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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A AGILIZAR EL DOCUMENTO DE AU-
TORIZACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

PARA PESCAR EN EL ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y EN-
TREGAR APOYOS A PESCADORES, SUSCRITA POR LOS DIPU-
TADOS JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA Y EXALTACIÓN

GONZÁLEZ CECEÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

Los suscritos diputados federales José Everardo López
Córdova y Exaltación González Ceceña, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción
I, 79, numeral 2, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a considera-
ción de esta asamblea proposición con punto de acuer-
do por la cual la Cámara de Diputados exhorta al Eje-
cutivo federal a agilizar el documento de autorización
de Manifestación de Impacto Ambiental para pescar
en el Alto Golfo de California y entregue apoyos a
pescadores, conforme a los siguientes:

Considerandos

México tiene una riqueza natural de especies marinas,
lo que le da el reconocimiento de ser un país megadi-
verso, y con el objeto de garantizar su protección, con-
servación y recuperación cuando se encuentran en
riesgo, la autoridad federal establece temporadas de
veda. 

La vaquita marina y la totoaba son especies en peligro
de extinción y por esta razón, en el Alto Golfo de Ca-
lifornia, en varias ocasiones se ha establecido zonas de
veda; sin embargo, por su alto valor comercial se si-
guen presentando casos de pesca ilegal que han lleva-
do a disminuir drásticamente el número de ejemplares
de estas especies.

El Ejecutivo federal ha instrumentado diversos pro-
gramas y acciones específicas para investigar, ubicar y
detener a presuntos traficantes de pesca furtiva. En
particular, estableció el Programa de Atención Integral
al Alto Golfo de California que tiene como objetivo la
preservación de las especies en peligro de extinción de
la zona, e instrumentó desde el 2015 el Programa de

Compensación Social para apoyar económicamente de
forma temporal a los pescadores que resultan afecta-
dos con motivo de la suspensión temporal de pesca pa-
ra contribuir a la conservación de la vaquita marina y
la totoaba.

Se han presentado diversas proposiciones con punto
de acuerdo por parte del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, como de otras fuerza políticas
en el Congreso de la Unión, para exhortar a las autori-
dades federales a intensificar las acciones de inspec-
ción, vigilancia y seguridad para evitar la captura de
especies marinas en peligro de extinción en el Alto
Golfo de California, buscar nuevas estrategias para
evitar su tráfico y pesca ilegal, así como apoyos a la
población dedicada a la pesca que resulta afectada con
las vedas.

Nuevamente la Profepa anunció la suspensión de acti-
vidades pesqueras en el Área Natural Protegida del Al-
to Golfo de California y Delta del Río Colorado, en
tanto se otorgan las autorizaciones y/o permisos co-
rrespondientes en materia de impacto ambiental que
otorga la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; sin embargo pasa el tiempo y los pescado-
res no tienen respuesta de cuándo podrán continuar sus
actividades.

Esta situación se presenta de forma recurrente, lo que
lleva a conflictos sociales porque por proteger a espe-
cies en peligro de extinción las autoridades federales
suspenden la fuente de ingreso y empleo de pescado-
res legales. Llegan las autoridades, prometen otorgar
el permiso, pasa tiempo y no cumplen, lo que deriva
en que los pescadores en su desesperación realizan ac-
tos violentos para llamar la atención y que la autoridad
cumpla su compromiso. 

Quienes están siendo afectados por estas medidas, son
pescadores de curvina, siendo el único sustento de
aproximadamente mil 300 familias de la zona, lo que
implica también afectar a comunidades que viven de
esta actividad; sin que Conapesca, autoridad responsa-
ble en esta materia, les de alternativas reales a los pes-
cadores legales, ni Semarnat agilice los permisos co-
rrespondientes.

La pesca de curvina es de las actividades más regula-
das del país, al contar con permisos específicos, cuo-
tas de captura, una Norma Oficial Mexicana (NOM-
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063-PESC-2005), arte de pesca selectivo, plan de ma-
nejo pesquero, además está en la carta pesquera nacio-
nal y cuenta con monitoreo administrativo.

El Comité Consultivo de la Pesquería declara pública-
mente: “Queremos seguir trabajando como la pesque-
ría ordenada y responsable que somos, por eso es im-
portante que no se castigue la pesquería de curvina por
la ineficiencia de las autoridades para frenar la pesca
ilegal de la totoaba”.

Pescadores del Golfo de Santa Clara, el pasado 26 de
enero de 2018, se manifestaron nuevamente a causa
del abandono del gobierno hacia el sector pesquero,
informaron que nuevamente se encuentran en estado
de indefensión: sin compensación y sin artes de
pesca viables. No saben si el gobierno federal les dará
la compensación este año, o les permitirá ingresar a
pescar al mar, además manifestaron que el programa
piloto de usar redes suriperas no ha dado resultado,
aunque saben que el proyecto para evaluar resultados
concluirá hasta el mes de marzo.

Por ello, los legisladores del Partido Acción Nacional
seguiremos insistiendo en este tema, no solo porque
estamos comprometidos con nuestra biodiversidad y
con el combate a la pesca ilegal, sino porque necesita-
mos medidas contundentes que apoyen a los pescado-
res que están siendo afectados por falta de acciones de
la autoridad, como resulta otorgar el apoyo compensa-
torio y agilizar el documento de autorización de la Ma-
nifestación de Impacto Ambiental que necesitan los
pescadores para salir a pescar.

Por lo anterior expuesto, se presenta la siguiente pro-
posición con 

Punto de acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular del Ejecutivo federal a que, a través de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, se agilice el documento de autorización de la Ma-
nifestación de Impacto Ambiental para pescar en el Al-
to Golfo de California y que la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación entregue el apoyo compensatorio a los pes-
cadores afectados por la suspensión temporal de la
pesca.

Ciudad de México, 15 de febrero de 2018.

Diputados: José Everardo López Córdova y Exaltación González

Ceceña (rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIS-
TINTAS DEPENDENCIAS FEDERALES A DIFUNDIR LOS RE-
SULTADOS DE LA REFORMA ENERGÉTICA DE 2014 Y SUS

LEYES SECUNDARIAS, A CARGO DEL DIPUTADO FELIPE RE-
YES ÁLVAREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

El suscrito, diputado Felipe Reyes Álvarez, integran-
te del Grupo Parlamentario de la Revolución Demo-
crática de la LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo previsto en el
artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta ante esta asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

Que el mes de abril del año 2014, el titular del Poder
Ejecutivo federal ingresó a la Cámara de Senadores el
llamado “paquete de reformas energéticas o leyes se-
cundarias” que culminó con su aprobación y publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11
de agosto.

Dicho paquete de leyes secundarias preveían la Ley de
Hidrocarburos, Ley de la Industria Eléctrica, Ley de
Energía Geotérmica, Ley de Ingresos sobre Hidrocar-
buros, Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, Ley de los Órganos Re-
guladores Coordinados en Materia Energética y Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-
ros.
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Que para alcanzar estas bases, bajo las cuales el Eje-
cutivo federal impulsó la dañina reforma, se tuvieron
que realizar diversas modificaciones legislativas, ins-
titucionales y normas que facilitaran la exploración
de técnicas altamente cuestionadas por sus impactos
ambientales, sociales y en salud pública.

Que el impacto mediático de la campaña del gobierno
federal en favor de la reforma fue avasallador y bajo
tres premisas;

1. México ya no tiene reservas de petróleo y sola-
mente durarían nueve años

2. Pemex no tiene la tecnología para explorar y per-
forar en aguas profundas del golfo de México, ne-
cesita aliarse con empresas internacionales posee-
doras de esa tecnología

3. Pemex no tiene dinero para llevar a cabo las ex-
ploraciones necesarias para encontrar los yacimien-
tos que compensen la caída de las reservas y de la
extracción de petróleo.

Que el día de su promulgación, el Ejecutivo federal,
señaló;

“Esta nueva legislación representa un cambio his-

tórico que acelerará el crecimiento económico y el

desarrollo de México durante los próximos años.

Lo más importante es que esta transformación se

traducirá en beneficios concretos para todas las fa-

milias. Al haber más gas y a menor costo para ge-

nerar la electricidad, así como una mayor compe-

tencia en el sector eléctrico, gradualmente

disminuirán los precios de la luz y el gas que pagan

los hogares del país.

Gracias a la unidad de propósitos, en meses supe-

ramos décadas de inmovilidad, se han derribado

barreras que impedían a México crecer de manera

acelerada y sostenida.”1

Sin embargo, según refiere un estudio de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), en 2017 se ubicó a México como el país don-
de más se incrementaron los precios de los energéti-
cos.

El mismo estudio narra que tras de un total de 35 na-
ciones analizadas, México registró un incremento in-
flacionario de 16.2 por ciento en el precio de la gaso-
lina, el gas y la electricidad,2 esto ocurrió a un año de
que iniciara la liberalización de los precios de la gaso-
lina que preveían lo contrario. 

Que si analizamos otra parte del discurso del ejecutivo
el día de su promulgación notaremos un contraste en
los precios de la canasta básica, cuyos productos, en su
mayoría deben salir del campo;

“Si llevamos a cabo esta reforma, bajará el precio
de la luz y del gas, igualmente bajará el precio de
los fertilizantes y en consecuencia nuestro campo
producirá más, habrá más alimentos y a mejores
precios”.

El Índice de Precios al Consumidor de la OCDE, pu-
blicado en diciembre de 2017, establece que México
es el país con mayor inflación en general de los países
analizados con 6.4 por ciento y el cuarto con mayor in-
flación en el precio de los alimentos con 7.4 por cien-
to.3

Que según Keisuke Sadamori director de Mercados
de Energía y Seguridad de la Agencia Internacional de
Energía (AIE), la producción de petróleo en nuestro
país continuará reduciéndose en 130 mil barriles dia-
rios durante el 2018, con lo que cerraría en mil 818 mi-
llones de barriles por día al final del año, cayendo al
menos 6.7 por ciento de un año a otro.4

Asimismo, en los siete primeros meses del año 2017,
Pemex ha bombeado 2.1 millones de barriles diarios
en promedio, frente a los casi 2.2 millones extraídos
entre enero y julio de 2016. 

El gobierno mexicano espera que la producción media
de crudo ronde los 1.9 millones de barriles en todo
2017, casi 200 mil menos que el ejercicio anterior.5

Lo anterior se contrapone en totalidad con los argu-
mentos señalados en el documento, “La reforma ener-
gética” emitido por el gobierno de la republica, que se-
ñala los beneficios y afirma que;

“Aumentar la producción de petróleo de 2.5 millo-

nes de barriles diarios que se producen actualmen-

te, a 3 millones de barriles en 2018”6

Jueves 15 de febrero de 2018 Gaceta Parlamentaria5



Que en los primeros días de 2018, los gasolineros
anunciaron un alza en los precios a causa de un incre-
mento de 6.9 por ciento al impuesto sobre producción
y servicios. En el valle de México, los precios aumen-
taron entre 39 centavos y un peso por litro respecto a
diciembre.7

Según el Centro de Estudios en Finanzas
Públicas (CEFP) de la Cámara de Diputados, entre
2012 y 2017, los ingresos petroleros tuvieron una caí-
da acelerada y permanente al pasar de 1 billón 386 mil
406 millones de pesos en 2012 a 835 mil 602 millones
de pesos en 2017.

Con base en lo anterior, el suscrito pone a considera-
ción de esta asamblea el siguiente;

Punto de acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta de una ma-
nera respetuosa a la Secretaría de Energía (Sener), a la
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y a la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos (CNH) a que hagan
públicos los resultados de la reforma energética y sus
leyes secundarias publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de agosto de 2014. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta de una
manera respetuosa a la Secretaría de Energía (Sener),
a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y a la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos (CNH) a que hagan
públicas las medidas adoptadas ante la disminución de
la producción de barriles de petróleo y el alza en com-
bustibles y energéticos, mismas que deben garantizar
la estabilidad macroeconómica y microeconómica a
favor de las familias de nuestro país. 

Notas

1 https://www.gob.mx/presidencia/ 

2 http://www.huffingtonpost.com.mx/2017/ 

3 Ibíd. 

4 https://www.eleconomista.com.mx/ 

5 https://elpais.com/economia/ 

6 https://www.gob.mx/ 

7 http://www.huffingtonpost.com.mx/2018/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a
los 15 días del mes de febrero de 2018. 

Diputado Felipe Reyes Álvarez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO AL BROTE DE LA EN-
FERMEDAD DE CARBÓN SINTOMÁTICO BOVINO EN ASUN-
CIÓN IXTALTEPEC, DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, OAXA-
CA, A CARGO DE LA DIPUTADA NATALIA KARINA BARÓN

ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Natalia Karina Barón Ortiz, diputada del
Grupo Parlamentario del Morena, de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62,
numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo relativo al brote de la enfermedad de carbón
sintomático bovino en el municipio de Asunción Ixtal-
tepec, de la región del Istmo de Tehuantepec del esta-
do de Oaxaca, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La enfermedad del ganado bovino llamada de “carbón
sintomático”, de acuerdo a los especialistas veterina-
rios, es una patología “infectocontagiosa aguda, que
afecta bovinos y ovinos produciendo fiebre y tumefac-
ción muscular enfisematosa. Enfermedad infecciosa
causada por una bacteria (clostridium) que provoca la
inflamación de los músculos, toxemia grave y mortali-
dad elevada… La sintomatología que se observa en el
animal antes de la muerte es cojera intensa con pro-
nunciada inflamación de la parte superior de la extre-
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midad afectada, depresión, anorexia, estasis del ru-
men, temperatura elevada (41 grados centígrados
–°C). La zona tumefacta está caliente y dolorosa al
tacto, que pronto se torna en masa indolora, al tiempo
que aparecen edema y enfisema; la piel cambia de co-
lor, tornándose seca y agrietada… 

“Los animales muertos suelen encontrarse en una po-
sición característica de decúbito lateral con la extremi-
dad posterior afectada rígida. Pronto se observa mete-
orismo y putrefacción, así como salida de exudado
sanguinolento por ano y nariz; la sangre huele rancio,
el corte tiene brillo metálico en su superficie y exuda
gran cantidad de líquido claro teñido, además de gran
cantidad de burbujas de gas… Por lo regular, las le-
siones quedan limitadas a la parte superior de la extre-
midad. En algunos casos se observan lesiones situadas
en otros puntos como: base de la lengua, músculo car-
diaco, diafragma, pecho y ubre. La enfermedad evolu-
ciona rápidamente, por lo que el animal muere en el
transcurso de 12-36 horas después manifestarse los
primeros síntomas y, en algunos casos, los animales
afectados mueren sin presentar los signos.”1

El 10 de febrero, en el municipio de Asunción Ixtalte-
pec, de la región del Istmo de Tehuantepec, los gana-
deros señalaron la súbita aparición de un “virus” que
causó la rápida enfermedad y muerte de reses provo-
cando la alerta ante una patología que amenaza, sobre
todo, los medios de subsistencia de los ganaderos y la
pérdida de recursos económicos. De acuerdo con la in-
formación dada a conocer, entre 15 y 20 cabezas de
ganado murieron en sólo cuatro días por el padeci-
miento en el cual la sintomatología refería la pérdida
del movimiento de patas traseras, fiebre, manchas y la
muerte en pocos días.2

Posteriormente, el 12 de febrero, fue publicado que las
autoridades de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y de
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y
Acuacultura del estado de Oaxaca estarían coordinan-
do esfuerzos y acciones para el combate del brote de
carbón sintomático bovino advirtiendo a los ganaderos
de la rápida intervención para la aplicación de vacunas
a fin de combatir esta patología; sin embargo, los pro-
ductores, quienes llegan a tener hasta mil cabezas de
ganado, demandaron de las autoridades el desarrollo de
facilidades para la compra y administración de medica-
mentos, vacunas además de la cobertura de seguros pe-

cuarios para reparar las pérdidas que se han dado por el
brote de la enfermedad.3 De acuerdo con los ganade-
ros, las aseguradoras no habían intervenido en la co-
bertura de daños amparada por el seguro pecuario.

De acuerdo con ProAGro Seguros, “la pérdida de ani-
males por muerte o enfermedad implica un alto riesgo
financiero. Un evento catastrófico por accidente o en-
fermedad puede ser la causa de descapitalización y la
quiebra financiera de la empresa. Un accidente carre-
tero durante la transportación del ganado puede ser
una pérdida a un paso de la comercialización, después
de haber invertido en la engorda de sus animales”.4

En este sentido, se considera oportuno el exhorto a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de su
competencia, refuerce las acciones que permitan con-
tener y erradicar el brote de carbón bovino en esta re-
gión del Istmo de Tehuantepec; asimismo, se conside-
ra un exhorto al Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) para
que, en el ámbito de su competencia como entidad res-
ponsable de la prevención, control y erradicación de
enfermedades y plagas que afectan a los animales e
impactan en la salud pública y en la economía nacio-
nal, otorgue facilidades en la dotación de vacunas que
permitan la protección del ganado ante este brote in-
feccioso. De igual forma, se debe insistir en un exhor-
to a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación para que, en el ámbito
de su competencia, otorgue la asesoría necesaria a los
productores pecuarios a fin de que accedan, sin mayor
dilación, a las coberturas de seguros ante la pérdida de
cabezas de ganado por enfermedades infecciosas.

Igualmente, se estima un exhorto al secretario de De-
sarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura de Oaxaca
para que, en el ámbito de su competencia, refuerce ac-
ciones a fin de erradicar el brote de carbón bovino en
el municipio de Asunción, Oaxaca.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al secretario de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que,
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en el ámbito de su competencia, refuerce las acciones
que permitan contener y erradicar el brote de carbón bo-
vino en el municipio de Asunción Ixtaltepec, de la re-
gión del Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxaca.

Segundo. Se exhorta al director del Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria para
que, en el ámbito de su competencia, otorgue facilida-
des para la dotación de vacunas que permitan la pro-
tección del ganado ante el brote de carbón bovino en
el municipio de Asunción Ixtaltepec, de la región del
Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxaca.

Tercero. Se exhorta al secretario de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para
que, en el ámbito de su competencia, otorgue las ase-
sorías necesaria a los productores pecuarios a fin de
que accedan a las coberturas de contratos de seguros
ante la pérdida de cabezas de ganado afectados por el
brote de carbón bovino en el municipio de Asunción
Ixtaltepec, de la región del Istmo de Tehuantepec, en
el estado de Oaxaca.

Cuarto. Se exhorta al secretario de Desarrollo Agro-
pecuario, Pesca y Acuacultura del estado de Oaxaca
para que, en el ámbito de su competencia, refuerce ac-
ciones a fin de erradicar el brote de carbón bovino en
el municipio de Asunción Ixtaltepec, de la región del
Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxaca.

Notas

1 “Carbón sintomático” en: http://zoovetesmipasion.com/ganade-

ria/enfermedades-bovinas/carbon-sintomatico/, 11 de noviembre

de 2017.

2“Afecta virus a ganado en Asunción Ixtaltepec” En: 

http://www.primeralinea.mx/afecta-virus-a-ganado-en-asuncion-

ixtaltepec/

3 “Combinan Sagarpa y Sedapa acciones para el combate de 

4 En: http://www.proagroseguros.com.mx/contenido.php?sec-

cion=ganadero

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputada Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEDESOL A MODIFICAR EN EL PROGRAMA PENSIÓN PARA

ADULTOS MAYORES EL PERIODO DE ENTREGA DE RECUR-
SOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RA-
LIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79 numeral 1, fracción II, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, somete a consideración la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Desarrollo Social para que
dentro de su programa “Pensión para adultos mayo-
res” modifique el periodo de entrega de recursos, con
base a la siguiente:

Exposición de Motivos

La Secretaría de Desarrollo Social, lleva el “Programa
de Pensión para Adultos Mayores”, el cual, como su
misma descripción lo indica, atiende a la población
adulta mayor de 65 años en adelante y tiene cobertura
nacional.1

Para ser beneficiario es necesario tener 65 años o más,
y no recibir ingresos mayores a 1,092 pesos mensuales
por concepto de pago de jubilación o pensión por par-
te de instituciones como IMSS, ISSSTE, Pemex, entre
otras.

Este programa existe desde el año 2007, el entonces
llamado “70 y más”, donde los adultos mayores de 70
años recibían 500 pesos mensuales, pero a partir del
año 2013 se extendió la cobertura incluyendo a los
adultos mayores de más de 65 años y entregándoles
580 pesos al mes,2 los cuales son acumulados y en-
tregados cada dos meses, es decir, 1,160 pesos, y tie-
nen la finalidad de garantizar la seguridad alimentaria
de los adultos mayores.3

Aquellos usuarios del programa también tienen dere-
cho a participar en grupos de crecimiento, campañas
de orientación social, así como en jornadas informati-
vas relativas a temas de salud, desarrollo personal y
otros, siempre en beneficio de la población de adultos
mayores. De igual forma se puede acceder a servicios
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y apoyos de instituciones como el Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores (Inapam) y el Segu-
ro Popular, por ejemplo.4

Sin embargo, esta entrega de recurso se ve opacada
por malas prácticas administrativas, lo cual hace que el
recurso, en lugar de presentarse puntualmente cada 60
días, tarde en promedio 75 días en poder cobrarse, lo
cual representa un obstáculo a la administración del
raquítico recurso, y es que actualmente, 35 por ciento
de los mayores de 60 años viven en situación de po-
breza y un vergonzoso 9 por ciento padece pobreza ex-
trema, por lo cual la puntualidad del recurso es funda-
mental.5

Esos 19 pesos por día son ya por sí mismos una canti-
dad insuficiente a los precios de la canasta básica y a
la inflación presentada en el país en los últimos años.
Son ya cuatro años consecutivos que la pensión que
reciben los adultos mayores no presenta ningún au-
mento a pesar de la inflación del país, la cual repre-
senta una caída de 14 por ciento en términos reales res-
pecto al nivel de 2014.6

Desde 2014 es que el monto recibido se mantiene en la
misma cantidad, sin embargo, el poder adquisitivo
desde hace 4 años resulta muy diferente y el precio de
la canasta básica sigue incrementando mes con mes.

Evolución mensual del valor de la canasta alimentaria
(línea de bienestar mínimo) *

Enero de 2010-diciembre de 20177

Desafortunadamente el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación, Conapred, indicó que los adul-
tos mayores de 65 años dependen en gran medida de
los apoyos del Estado pues no cuentan con ingresos
mínimos necesarios o seguridad social, pero al mis-
mo tiempo el Estado no destina los recursos sufi-
cientes para apoyarlos.8

Actualmente son más de 5.5 millones los beneficiarios
al Programa de Pensión para Adultos Mayores,9 por lo
cual resulta urgente que el poco recurso con el que se
apoya a millones mexicanos de la tercera edad, goce
de una entrega mensual y puntual para que les de la
poca libertad de cubrir sus necesidades básicas de ali-
mento. 

Considerandos

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 4o. indica que toda persona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y que
el Estado lo garantizará.10

Sedesol ha mostrado mejoras a sus reglas de operación
anteriormente y a favor de sus beneficiarios.11

El artículo 5to de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, señala la obligatoriedad de garantizar a
las personas adultas mayores acceso a los satisfactores
necesarios como el alimento, bienes, servicios y condi-
ciones humanas o materiales para su atención integral.12

En la misma ley, en su artículo 6to, señala que es res-
ponsabilidad del Estado la de garantizar las condicio-
nes óptimas de salud, educación, nutrición, vivienda,
desarrollo integral y seguridad social a las personas
adultas mayores. 

Según el Coneval, en 2016, 62 millones de mexicanos
contaban con un ingreso inferior a la línea de bienestar y
más de 21 millones ganaban un ingreso inferior al nece-
sario para comprar una canasta de alimentos básica.13

Según el artículo 123 de nuestra Carta Magna, el sala-
rio mínimo debe ser suficiente para satisfacer las ne-
cesidades normales de un jefe de familia, sin embargo,
si el salario mínimo actual se queda corto por 273 pe-
sos para cubrir lo requerido por una sola persona, ¿qué
podemos decir de lo que reciben nuestros adultos ma-
yores como pensión alimenticia?14

Por lo anteriormente expuesto se pone a consideración
de la soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Desa-
rrollo Social para que dentro de su programa “Pensión
para adultos mayores” modifique el periodo de entre-
ga de recursos de bimestral a mensual. 

Notas

1 Sedesol. “Programa de Pensión para Adultos Mayores”. 8 de fe-

brero de 2018. https://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-progra-

mas/pension-para-adultos-mayores 

Jueves 15 de febrero de 2018 Gaceta Parlamentaria9



2 Milenio. “Pensión para adultos de 65 años y más: Peña”. 6 de ju-

nio de 2016. http://www.milenio.com/poligrafo/Pension_univer-

s a l _ a d u l t o s _ a n o s - P e n a _ N i e t o _ p e n s i o n _ u n i v e r s a l -

65_y_mas_6_591000895.html 

3 Milenio. “En febrero, CDMX aumentará la pensión para adultos

mayores”. 11 de enero de 2018. http://www.milenio.com/df/au-

mento-pension-adultos_mayores-febrero-2018-gobierno-cdmx-

milenio_0_1101490089.html 

4 Condusef. “Sesenta y más”. Consultado el: 8 de febrero de 2018.

http://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/ahorro/reti-

ro/831-sesenta-y-mas 

5 La Razón. “Recortes a adultos mayores y olvidada pensión uni-

versal“. 29 de enero de 2018. 

https://www.razon.com.mx/%EF%BF%BCrecortes-a-adultos-ma-

yores-olvidada-pension-universal/ 

6 El Financiero. “Aumento de $76.65 para febrero de 2018 Infla-

ción ‘se come’ la pensión de la Sedesol para adultos mayores”. 5

de enero de 2018. http://www.elfinanciero.com.mx/economia/in-

flacion-se-come-la-pension-de-la-sedesol-a-adultos-mayores.html 

7 Coneval. 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-

bienestar-y-canasta-basica.aspx 

8 El Financiero. “Aumento de $76.65 para febrero de 2018 Infla-

ción ‘se come’ la pensión de la Sedesol para adultos mayores”. 5

de enero de 2018. http://www.elfinanciero.com.mx/economia/in-

flacion-se-come-la-pension-de-la-sedesol-a-adultos-mayores.html

9 Excélsior. “Sedesol modifica prueba de sobrevivencia para ‘65 y

Más”. 2 de enero de 2017. http://www.excelsior.com.mx/nacio-

nal/2017/01/02/1137450 

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf 

11 El Universal. “Nuevas reglas de operación del programa pen-

sión para adultos”. 2 de enero de 2017. 

ht tp: / /www.eluniversal .com.mx/art iculo/nacion/socie-

dad/2017/01/2/nuevas-reglas-de-operacion-del-programa-pen-

sion-para-adultos 

12 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/245_271216.pdf 

13 Arena Pública. “Suben 8.1% precios de la canasta básica en

2017 y 21 millones no tienen para comprarla”. 12 de enero de

2018. 

https://www.arenapublica.com/articulo/2018/01/12/8914/canasta-

basica-alimentaria-sube-precio-costo-inflacion-coneval-inegi-

2017-2018 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 15 de febrero de 2018.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SCT A ESTABLECER Y DIFUNDIR CON LA POLICÍA FEDE-
RAL PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE EL EXTRAVÍO EN

LOS AEROPUERTOS NACIONALES DE MENORES DE EDAD O

INCAPACES DE VALERSE POR SÍ MISMOS, A CARGO DEL DI-
PUTADO JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado José Hernán Cortés Berumen, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la Cámara de Diputados de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 6, fracción I, 62, 76 fracción
IV y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía, la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de febrero de 201810



Consideraciones

Los aeródromos civiles, conocidos como aeropuertos,
son áreas definidas de tierra o agua adecuadas para el
despegue, aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aero-
naves, con instalaciones o servicios mínimos para ga-
rantizar la seguridad de su operación.

En ellos transitan diariamente miles de personas, con
muy diferentes condiciones personales, que viajan por
diversos motivos y que tienen un punto de encuentro
en sus instalaciones.

Las dimensiones físicas de los aeropuertos, sumado a
los conglomerados de personas que transitan en ellos,
hace factible que personas que no pueden valerse por
si mismos, tales como menores de edad o interdictos,
puedan extraviarse.

En el pasado mes de diciembre, al regresar al estado de
Jalisco, en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, terminal 1, en las salas de última espera, nos
percatamos de una menor de edad, vagando por los pa-
sillos de la terminal aérea, llorando con angustia, sin
que ningún cuerpo de seguridad se hubiese acercado a
ella para auxiliarla, de modo tal que un servidor se
acercó y le preguntó que le ocurría, confirmando que
estaba extraviada y había perdido de vista a sus padres.

Al intentar contactar, de primera cuenta, a personal de
las diferentes aerolíneas con la intención de que voce-
aran el paradero de la niña, contestaron que no era par-
te de sus funciones y que debíamos dirigirla con per-
sonal de la seguridad privada del aeropuerto;
procedimos a la búsqueda de algún elemento de segu-
ridad y al contactarlo, de manera indiferente, respon-
dió que la niña había sido encontrada en un área de las
salas de última espera del aeropuerto que no está a su
cargo, pues a él le correspondía un número de salas de-
terminadas y, que por tanto, no podía hacer nada. Co-
mo último intento, buscamos a algún oficial de la po-
licía federal, sin éxito alguno.

Finalmente, cuando contactamos a una persona de se-
guridad que dispuesto a hacerse cargo de la menor, in-
dicó que la sacaría del aeropuerto para llevarla a un
módulo externo a la terminal aérea, lo que representa-
ba un riesgo de inminente separación de sus padres,
por lo que entre las personas que hasta ese entonces
estábamos al tanto de la situación, decidimos buscar

por cuenta propia y sala por sala a los padres de la me-
nor. Minutos después pudimos entregarla de mano a su
madre, quien estaba realmente conmocionada por la
desaparición de su hija y también desconcertada al
buscarla sin saber a quién o a dónde acudir.

Entendemos que dentro del aeropuerto, es la autoridad
aeroportuaria la que tiene presencia suficiente para dar
respuesta inmediata ante un menor extraviado, o la no-
tificación de parte de sus padres, tutores o cualquier
persona que estuviera cuidándolo, y quien debiera no-
tificar a la policía federal, para dar el curso pertinente.

En los aeropuertos, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y la Policía Federal tienen competencias
concurrentes en materia de seguridad.

Al respecto la Ley de la Policía Federal, señala:

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribucio-
nes y obligaciones siguientes:

I. a II. …

III. Salvaguardar la integridad de las personas, ga-
rantizar, mantener y restablecer el orden y la paz
públicos, así como prevenir la comisión de delitos,
en:

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los
litorales, la parte perteneciente al país de los pasos
y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales,
secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión
aduaneros, los centros de supervisión y control mi-
gratorio, las carreteras federales, las vías férreas, los
aeropuertos, los puertos marítimos autorizados pa-
ra el tráfico internacional, el espacio aéreo y los me-
dios de transporte que operen en las vías generales
de comunicación, así como sus servicios auxiliares.

…

b) a e) …

IV. a XXXV. …

XXXVI. Ejercer, para fines de seguridad pública, la
vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de
mercancías y personas en los aeropuertos, puertos
marítimos autorizados para el tráfico internacional,
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en las aduanas, recintos fiscales, secciones aduane-
ras, garitas y puntos de revisión aduaneros; así co-
mo para los mismos fines sobre el manejo, trans-
porte o tenencia de dichas mercancías en cualquier
parte del territorio nacional.

…

XXXVII. a XLVII. …

La Ley de Aeropuertos, en su artículo 6, señala que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como
autoridad aeroportuaria, tendrá la atribución, de (VI.)
Establecer las normas básicas de seguridad en los ae-
ródromos civiles. El Capítulo IX de la misma Ley, ti-
tulada “De la seguridad”, en el artículo 71 señala que
“La vigilancia interna en los aeródromos civiles será
responsabilidad del concesionario o permisionario y se
prestará conforme a las disposiciones legales aplica-
bles en la materia y a los lineamientos que al efecto es-
tablezca la Secretaría, la cual podrá contar con un
cuerpo encargado de verificar que la seguridad y vigi-
lancia en los mismos se lleve a cabo conforme a las
disposiciones establecidas.”

El artículo 72 refiere que “Los concesionarios y per-
misionarios deberán poner en práctica programas de
emergencia y contingencia, colaborar en los dispositi-
vos de seguridad en las operaciones aeroportuarias, y
mantener los equipos de rescate y extinción de incen-
dios en óptimas condiciones de operación. Asimismo,
deberán hacer del conocimiento de la autoridad aero-
portuaria cualquier situación técnica y operativa, rele-
vante o emergente, en materia de seguridad.”

Finalmente el artículo 73, dispone que “A nivel nacio-
nal deberá existir un comité de seguridad aeroportua-
ria integrado de conformidad con el reglamento res-
pectivo, que será el encargado de emitir el programa
nacional de seguridad aeroportuaria conforme a los li-
neamientos que señale la Secretaría.

En los aeropuertos deberán funcionar comités locales
de seguridad, presididos por un representante de la Se-
cretaría, que emitirán los programas de seguridad co-
rrespondientes, previa opinión del comité de seguridad
aeroportuaria. Estos deberán autorizarse por la Secre-
taría para su entrada en vigor.”

Para tales efectos, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes ejercerá la autoridad aeronáutica y aero-

portuaria a través de la Dirección General de Aero-
náutica Civil (DGAC), representada por el Coman-
dante General quien tendrá a su cargo un grupo de
inspectores en el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México (AICM). Las funciones y actividades
de la Comandancia General se rigen en apego a lo es-
tablecido en la Ley y Reglamentos de Aeropuertos y
de Aviación Civil, así como la Ley de Vías Generales
de Comunicación, Normas Oficiales Mexicanas y de-
más legislación aplicable en la materia, para cumplir
con los niveles de seguridad nacional e internacional
que se deben tener para la operación en el AICM, re-
alizando entre otras, las siguientes actividades sustan-
tivas:

Diariamente y en forma programada realiza inspeccio-
nes y supervisiones de: instalaciones aeroportuarias,
aeronaves, personal técnico aeronáutico, supervisión
en el cumplimiento de las normas y reglamentos, Iden-
tificación y eliminación de actos, actitudes y condicio-
nes que representen un riesgo. Investigación de acci-
dentes e incidentes. Coordinar e instrumentar los
sistemas y procedimientos de seguridad vigentes. La
DGAC también coordina su esfuerzo con otras autori-
dades federales para garantizar la seguridad en: vuelo
y aeropuerto.1

Por lo anterior, es relevante que las autoridades res-
ponsables de velar por la seguridad de los ciudadanos
en los aeropuertos, establezcan protocolos que atien-
dan los posibles casos de extravío de menores de edad,
interdictos o que tengan alguna clase de incapacidad,
incluyendo a los cuerpos de seguridad privados y al
propio personal de las aerolíneas, dando suficiente di-
fusión para que los usuarios y los propios empleados
aeroportuarios sepan cómo actuar ante una contingen-
cia similar. 

Por lo anteriormente expuesto esta honorable Cámara
de Diputados extiende el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a que en coor-
dinación con la Policía Federal, establezcan y
difundan protocolos de actuación, que incluya a los
cuerpos de seguridad privada de los aeropuertos, ade-
más de los primeros respondientes en las aerolíneas,
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ante el extravío de personas menores de edad o inca-
paces de valerse por si mismas en los aeropuertos del
país.

Nota

1 https://www.aicm.com.mx/dependencias/dgac Consultado el 6

de enero de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, en la 
Ciudad de México, a 7 de febrero 2018.

Diputado José Hernán Cortés Berumen (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

INM A GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS

MIGRANTES CENTROAMERICANOS QUE TRANSITAN POR EL

PAÍS, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA CATALÁN PADILLA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La suscrita, Olga Catalán Padilla, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuer-
do al tenor de los siguientes

Considerandos

El Inegi define migración como el cambio de residen-
cia de una o varias personas de manera temporal o de-
finitiva, generalmente con la intención de mejorar su
situación económica, así como su desarrollo personal
y familiar.

De acuerdo con datos de la Organización de la Nacio-
nes Unidas en su informe Migraciones 2017, hasta
2015 en el mundo hubo alrededor de 258 millones de

personas migrantes, es decir, la migración a nivel
mundial aumento en 49 por ciento desde 2000.

En dicho informe se evidenció que Estados Unidos es
el país con el mayor número de migrantes internacio-
nales, con 19 por ciento del total.

En cuanto a México, de acuerdo con un informe pre-
sentado por la Comisión Nacional de Población, se en-
cuentra en segundo lugar con migrantes en el mundo,
pues estima que cerca de 12.3 millones de mexicanos
se encuentran radicado en otros países, siendo Estados
Unidos el país en el que más connacionales radican.

México es un país de paso para miles de personas del
centro y sur de América que van en busca del “sueño
americano”, con el fin de conseguir un mejor nivel de
vida, mayor desarrollo personal y mejores oportunida-
des de empleo y económicas que no encuentran en sus
países, tal como sucede en México.

Lamentablemente, los migrantes que cruzan por Méxi-
co para llegar a Estados Unidos padecen de muchas in-
justicias y violación a sus derechos humanos, pues son
un grupo vulnerable, invisible e incontable para el go-
bierno.

Por ser migrantes ilegales se encuentran expuestos a
enfermedades como hipotermia, mutilaciones en su in-
tento por aborda el tren que los llevara al norte del pa-
ís, actos delictivos, abusos de autoridad, violaciones,
extorsiones, asesinatos impunes, secuestros y, en ge-
neral, violación a sus derechos humanos.

En un esfuerzo por garantizarles un mínimo de bien-
estar, tanto a los migrantes mexicanos como a los ex-
tranjeros, el pasado 29 de abril se aprobó la Ley de Mi-
gración como el marco jurídico que regula el ingreso y
salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los
Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia
de los extranjeros en el mismo, en un marco de respe-
to, protección y salvaguarda de los derechos humanos,
de contribución al desarrollo nacional, así como de
preservación de la soberanía y de la seguridad nacio-
nales (artículo 1 Ley de Migración), además de que se
busco eliminar todas las políticas y prácticas discrimi-
natorias contra los migrantes.

Para instaurar la política migratoria del país, se creó el
Instituto Nacional de Migración, el cual tiene por ob-

Jueves 15 de febrero de 2018 Gaceta Parlamentaria13



jeto la ejecución, control y supervisión de los actos re-
alizados por las autoridades migratorias en territorio
nacional, así como la instrumentación de políticas en
la materia (artículo 19 de la Ley de Migración).

De acuerdo con la fracción III y IV del artículo 20 de
la misma ley, al Instituto le corresponde tramitar y re-
solver sobre la internación, estancia y salida del país
de los extranjeros migrantes; conocer, resolver y eje-
cutar la deportación o el retorno asistido de extranje-
ros, todo ello ajustado a la ley y su reglamento.

Si bien se cuenta con un orden jurídico en materia de
migración, los escenarios a que se enfrentan miles de
migrantes ilegales muestran la falta de cumplimiento
de dicho orden.

Un ejemplo claro son los 122 migrantes centroameri-
canos varados en la Estancia Migratoria Fortín, donde,
de acuerdo con un comunicado de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos presentada el pasado 15 de
enero, los migrantes demandaron ante esta instancia la
falta de asesoría legal, la falta de comunicación e in-
cluso el espacio en el que son alojados pues mencio-
naron que se asemejaban a celdas para delincuentes
pues son áreas sucias y en pésimas condiciones.

Debido a lo anterior la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos emitió una recomendación al Instituto
Nacional de Migración por la violación a derechos hu-
manos de 122 personas en contexto de migración cen-
troamericana que detuvo y alojó en instalaciones no
reconocidas como recinto migratorio.

Si bien los migrantes alojados en dicha estancia son
ilegales, la ley en la materia los protege y les garanti-
za sus derechos humanos, tal como lo señala el artícu-
lo 69 que a la letra dice:

Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en si-
tuación migratoria irregular en el país tendrán dere-
cho a que las autoridades migratorias, al momento
de su presentación, les proporcionen información
acerca de

I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación aplicable y en los tratados
y convenios internacionales de los cuales sea parte
el Estado mexicano;

II. El motivo de su presentación;

III. Los requisitos establecidos para su admisión,
sus derechos y obligaciones de acuerdo con lo esta-
blecido por la legislación aplicable;

IV. La notificación inmediata de su presentación
por parte de la autoridad migratoria, al consulado
del país del cual manifiesta ser nacional, excepto en
el caso de que el extranjero pudiera acceder al asilo
político o al reconocimiento de la condición de re-
fugiado;

V. La posibilidad de regularizar su situación migra-
toria, en términos de lo dispuesto por los artículos
132, 133 y 134 de esta ley; y

VI. La posibilidad de constituir garantía en los tér-
minos del artículo 102 de esta ley.

Sin embargo, pese a que el gobierno mexicano firmo
acuerdos con países como Honduras y El Salvador pa-
ra que las repatriaciones sean dignas y con pleno res-
peto a sus derechos humanos la realidad a la que se en-
frentan los migrantes ilegales es muy diferente.

La situación se vuelve aún más compleja cuando los
migrantes ilegales son menores de edad. En el caso an-
teriormente mencionado 8 de los 122 migrantes se en-
contraban en este grupo de población. 

Aunque el Instituto Nacional de Migración argumenta
que la Estancia del Fortín es sólo utilizada como una
estancia provisional, la CNDH documentó que en el
caso de los menores, fueron canalizados al DIF a des-
tiempo y no de manera inmediata, omitiendo así la
protección integral de sus derechos y salvaguardando
el interés superior de la niñez.

En la recomendación, los defensores solicitan al Ins-
tituto Nacional de Migración supervisar todas las es-
taciones migratorias del país a fin de que no se repli-
quen estos casos y se asignen los recursos necesarios
para que las instalaciones que lo requieren brinden un
alojamiento digno para los migrantes centroamerica-
nos.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con pleno respeto de la división de poderes y la
soberanía de las entidades federativas, exhorta respe-
tuosamente al Instituto Nacional de Migración a

a) Garantizar los derechos humanos de los migran-
tes centroamericanos que transitan por el país con
destino a los Estados Unidos y a sus países;

b) Envira un diagnóstico sobre la situación en la que
se encuentran los recintos que resguardan a los mi-
grantes;

c) Efectuar en coordinación con el Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia accio-
nes que permitan brindar una atención adecuada a
las niñas, niños y adolescentes no acompañados, y
que son presentados ante las estancias migratorias,
garantizando su protección integral; y

d) Implantar acciones para que las personas que de-
tenidas en la estancia “provisional” migratoria For-
tín sean trasladadas a un recinto migratorio legal-
mente reconocido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL ESTA SOBERANÍA

CONDENA EL HOSTIGAMIENTO CONTRA LAS ACTIVIDADES

DE PRECAMPAÑA DE MORENA EN VENUSTIANO CARRAN-
ZA, CIUDAD DE MÉXICO, PROMOVIDO POR LAS AUTORI-
DADES DELEGACIONALES DEL PRD, LO QUE ATENTA CON-
TRA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBRE

MANIFESTACIÓN Y CREA UN CLIMA DE PROVOCACIÓN AN-
TE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE 2018, A
CARGO DEL DIPUTADO JUAN ROMERO TENORIO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Juan Romero Tenorio, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Regeneración Na-
cional en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y 79, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía proposición con puntos de
acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. A pesar de contar con un sistema político
pluripartidista, en México no se ha instalado la demo-
cracia plena. Los vicios del viejo régimen autoritario
prevalecen, no sólo en el partido heredero de esas
prácticas, sino en partidos y gobiernos que se definen
de izquierda. En su afán de conservar el poder han
atropellado libertades políticas fundamentales de sus
opositores.

Desde su fundación, Morena ha sufrido el acoso y las
agresiones de gobiernos estatales y del federal, que le
han impedido u obstaculizado desarrollar sus activida-
des político-electorales en un marco de civilidad y de
respeto a la Constitución y a las leyes. La Ciudad de
México no ha sido la excepción, durante las campañas
electorales de 2015, para la Constituyente de 2016 y
ahora la precampaña de 2018 el clima de hostigamien-
to contra nuestro partido ha sido una constante. Los
militantes y simpatizantes de Morena han sufrido
agresiones directas en las Demarcaciones de Venustia-
no Carranza, Iztapalapa y Coyoacán, solo por mencio-
nar algunas, a manos de los militantes y gobiernos del
PRD.

Los incidentes de Coyoacán ocurridos en diciembre
del año pasado y en enero del año que transcurre, de-
jaron ver el enorme temor de aquél partido ante el
avance de Morena como opción política identificada
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con las mejores causas del pueblo mexicano. Estos la-
mentables incidentes demuestran la degradación polí-
tica de un partido que aún se ostenta de izquierda, sin
serlo. Como señaló Pablo Gómez:

Los actos de agresión no provinieron directamente de
un partido, el PRD como tal, sino del gobierno dele-
gacional perredista. Fueron acciones de un partido a
través del gobierno. Esto es como regresar en la rueda
de la historia política.

Un partido opositor quiere hacer un acto y la autoridad
organiza otro en el mismo lugar y a la misma hora.
Nunca en esa plaza la administración había instalado
un equipo de sonido tan potente, el cual se escuchaba
a cinco cuadras a la redonda. Como era natural, los
opositores (Morena) se movieron a un sitio contiguo.
Ahí es donde el gobierno delegacional, usando su po-
der administrativo, agrede directamente. Al final, esos
mismos empleados y sus franeleros hicieron una pira
con restos de propaganda morenista.

El argumento principal de la autoridad y del PRD ha
sido que Morena carecía de permiso para llevar a ca-
bo un mitin. Esto es algo deleznable porque procede
de integrantes de un partido (PRD) que, desde su
fundación, siempre había sostenido la tesis de que
las reuniones políticas no requieren permiso porque
son el sencillo ejercicio de un derecho fundamental,
punto.

Durante ya muchos años no se había visto en la Ciu-
dad de México que una autoridad local tratara de boi-
cotear un acto político de algún adversario…

Pero quien está llevando las cosas a un rango de polí-
tica pública es la precandidata perredista a la jefatura
del gobierno de la ciudad. Como si fuera autoridad gu-
bernamental, ella ha dicho a través de unos tweets que
Morena no tenía el ‘permiso que se necesita’ y, por
tanto, llama a ese partido a “llevar la fiesta en paz”.
Esto quiere decir que Morena tendía que pedir permi-
so al gobierno (al PRD) para llevar a cabo sus mítines,
de lo contrario podría haber violencia a cargo de auto-
ridades locales con el uso de sus empleados en funcio-
nes de guardias blancas, tal como ocurrió en Coyoa-
cán. La amenaza de esa precandidata es preocupante
por sus ligas con gobiernos delegacionales y la admi-
nistración central.

Mucha gente luchó durante muchos años para con-
quistar las libertades políticas formales. No daremos el
menor paso atrás. La Ciudad de México ha sido van-
guardia nacional en esta materia. Queremos más dere-
chos, no menos.

Después de haber sido escritas estas líneas el 3 de ene-
ro de 2018, se sucedieron nuevas agresiones en Villa
Quietud de la Colonia Ajusco, Delegación Coyoacán,
a manos de funcionarios de esta delegación claramen-
te identificados por los medios de comunicación en los
que resultó agredido un reportero de La Jornada. De-
trás de estas provocaciones está el exdelegado y actual
diputado local Mauricio Toledo de triste fama pública.

El modus operandi del gobierno de Coyoacán es el
mismo han seguido los funcionarios de la Delegación
Venustiano Carranza contra Morena durante la pre-
campaña recién concluida. Primero por el delegado
destituido Israel Moreno Rivera y ahora por la delega-
da en funciones Mónica López Moncada.

El gobierno delegacional ha montado una estrategia de
persecución política y hostigamiento hacia Morena y
su precandidata a la jefatura de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, intentando sabotear todos los actos de
precampaña organizados en la Demarcación, ponien-
do, incluso, en riesgo la integridad física de nuestros
convocados.

Segundo. La estrategia del PRD delegacional -presu-
mimos que tolerada por el Jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México-, contra Morena, es un acto de provo-
cación sistemática, como lo demuestra la siguiente
relación de hechos:

Con fecha 4 de enero de 2018, mediante escrito dirigi-
do a la Lic. Mónica López Moncada, Jefa Delegacio-
nal en Venustiano Carranza, se le informó que, en ple-
no uso de nuestros derechos político electorales,
constitucionales y legales, MORENA llevaría a cabo
una serie de eventos de carácter político en esta de-
marcación con la presencia de la Dra. Claudia Shein-
baum Pardo, precandidata la Jefa de Gobierno, Martí
Batres Guadarrama, precandidato al Senado y otras
personalidades. Conforme al calendario señalado en el
siguiente oficio y por el que se le marco copia a diver-
sas autoridades como se muestra en la siguiente ima-
gen:
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Como se observa, este escrito fue remitido para su co-
nocimiento a diversas autoridades. Al doctor Miguel
Ángel Mancera Espinosa, jefe del gobierno de la Ciu-
dad de México, licenciada Patricia Mercado Castro,
secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, Hiram
Almeida Estrada, secretario de Seguridad Pública de
la Ciudad de México, licenciada Nashielli Hernández
Ramírez, presidenta de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal, y el licenciado Gerardo
Venegas Rubén, secretario ejecutivo del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México.

En respuesta al escrito enviado por la Lic. Patricia
Ruiz, Coordinadora de Organización de Morena en
Venustiano Carranza, a la Jefa Delegacional en la mis-
ma demarcación, el Lic. José Luis Díaz Nicazo, Titu-
lar de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de
Venustiano Carranza, mediante oficio:
DGJG/013/2018, de fecha 9 de enero informó que en
virtud del ocurso, de fecha 4 de enero por el que seña-
lan colonias que pertenecen a las Direcciones Ejecuti-
vas Territoriales de conformidad al acuerdo delegato-
rio en su artículo 2o. por el que se delegan facultades
y atribuciones a los titulares de las unidades adminis-
trativas de apoyo técnico-operativo de la delegación
Venustiano Carranza, denominadas direcciones ejecu-
tivas territoriales Morelos, Los Arenales, y Moctezu-
ma y su artículo 3o., Apartado II, “En materia jurídica
y de gobierno”; se solicitó a los titulares de dichas Di-
recciones Ejecutivas, así como al titular de la Direc-
ción General de Desarrollo Social de esta Delegación,
informará si existía alguna actividad en estas fechas y
lugares señalados; quienes hicieron del conocimiento
a esta dirección general a su cargo que se encuentran
actividades debidamente programadas con antelación
jornadas de: Salud, Eventos Culturales o deportivos,
en beneficio de los habitantes de esta demarcación te-
rritorial en las colonias que se muestran en la siguien-
te imagen:

Como se detalla en el documento, de los siete espacios
solicitados en tiempo y forma por Morena, el Director
Jurídico y de Gobierno, José Luis Díaz Nicazo, me-
diante escrito informó que cuatro de ellos serían ocu-
pados para realizar Jornadas de: Salud, Eventos Cultu-
rales y/o Deportivos por la Delegación. Entre ellos los
dos calendarizados para el 12 de enero y los dos de fe-
cha 21 de enero y 1 de febrero. Mientras que los pro-
gramados con fecha del jueves 18 y 1 de febrero se re-
alizarían en espacios privados. Por lo anterior la
respuesta del Director Jurídico, José Luis Díaz, de
acuerdo a su escrito cuatro espacios públicos estarían
ocupados y respecto al evento programado para el do-
mingo 21 de enero a las 17:30 horas. no manifestó sí
se tenían calendarizada actividad alguna en dicho es-
pacio público. En el mismo escrito comunicó que ha-
ría del conocimiento a la Dirección Ejecutiva de Se-
guridad Pública de la misma Delegación, para que en
ámbito de sus atribuciones brindará lo solicitado. ¿Pa-
ra qué? si todos los espacios públicos solicitados por
Morena le fueron negados.

De este mismo documento se envió copia para su co-
nocimiento a Mónica López Moncada, Jefa Delega-
cional en Venustiano Carranza, Fabián Islas Sánchez,
Director de Gobierno y a Olga Maldonado Hernández,
Jefa de la Unidad Departamental de Licencias de Gi-
ros Mercantiles y Espectáculos Públicos. Todos servi-
dores públicos de la Delegación Venustiano Carranza.

En la misma fecha, 9 de enero, mediante escritos de la
licenciada Martha Patricia Ruiz Anchondo, coordina-
dora de Organización de Morena en Venustiano Ca-
rranza, envió a la licenciada Patricia Mercado Castro,
secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, con
copia a diversos titulares de dependencias públicas en-
tre ellas a la licenciada Mónica López Moncada, jefa
delegacional en Venustiano Carranza escritos para in-
formar que en alcance al oficio presentado el 4 de ene-
ro del presente año a la delegada de Venustiano Ca-
rranza, y en virtud de la respuesta del día 9 de enero
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emitida por el director jurídico y de Gobierno, licen-
ciado José Luis Díaz de la misma Delegación respec-
to a los espacios solicitados por Morena para realizar
eventos de carácter político, ya se tenían programas
actividades por dicha delegación.

En virtud de lo anterior, la licenciada Patricia Ruiz me-
diante escrito informó que con la finalidad de no afec-
tar la organización de Jornadas Médicas y de Servicios
programadas para el día 12 de enero con un horario de
las 11:00 a las 17:00 horas, enunciado en la respuesta
del Director Jurídico y de Gobierno de la Delegación
Venustiano Carranza, hacía de su conocimiento que se
reubicaban los eventos de 12 de enero programados
para quedar de la siguiente manera:

• El encuentro programado en: Aluminio esquina
Congreso de la Unión, en las Canchas de Básquet,
se reubicaba en el camellón ubicado en Eduardo
Molina en las Calles Estaño y Aluminio frente al
Mercado Unidad Rastro, colonia Felipe Ángeles, a
las 16:00 horas;

• El acto programado en la Plaza del Carmen, se
reubicaba al Parque del Niño Quemado, ubicado en
la Avenida Circuito Interior entre Quetzalcóatl e
Irapuato, pueblo originario de la colonia Peñón de
los Baños a las 17:30 horas.

Mediante oficio del 10 enero de 2018, con número
DGG/ DC/ 029/ 2018 y suscrito por Luis García Mar-
tínez, director de Coordinación Apoyo y Supervisión
de la Dirección General de Gobierno de la Dirección
General de Gobierno, tomó conocimiento de la reali-
zación del evento programado para el viernes 12 de
enero de 2018 a las 16:00 horas, en el camellón ubica-
do en Av. Eduardo Molina entre las calles de Estaño y
Aluminio, colonia Felipe Ángeles, Venustiano Carran-
za. En el mismo oficio se exhorta que en términos de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, se apegue a las disposiciones contenidas
en el Código de Instituciones y procedimientos Elec-
torales de la Ciudad de México.

Por lo manifestado, con fecha 16 de enero de 2018,
mediante escrito dirigido a la licenciada Patricia Mer-
cado Castro, Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México, la Lic. Patricia Ruiz Anchondo le informa
nuevamente de la programación de eventos de carácter
político electoral a realizarse en la Delegación Venus-
tiano Carranza, con la presencia de la Dra. Claudia
Sheinbaum Pardo, precandidata a Jefa de Gobierno,
Martí Batres Guadarrama, precandidato al Senado y
otras personalidades. Conforme al calendario señalado
en el siguiente oficio y por el que se le marcó copia a
diversas autoridades como se muestra en la siguiente
imagen.

En la misma fecha, la Lic. Ruiz envía el escrito antes
mencionado al Ing. Norberto Miguel Moreno García,
Presidente del 11 Consejo Distrital en la Ciudad de
México (Venustiano Carranza), por el que solicita la
presencia de esa autoridad electoral, a efecto de que
pueda supervisar. En el ámbito de sus atribuciones y
facultades, los eventos que desarrollará el Partido Po-
lítico Morena el 18 de enero de 2018 a las 16:00 horas.
En la calle Ixnahualtongo 15-A, colonia Merced Bal-
buena y el 21 de enero, a las 17:30 horas, afuera del
deportivo Eduardo Molina, ubicado en la Avenida
Eduardo Molina, entre las calles Progreso y Peluque-
ros, Colonia 20 de noviembre todos en la delegación
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Venustiano Carranza, así como también en el evento
del domingo 21 a las 16:00 horas en la lateral Río Con-
sulado (Circuito Interior) entre Damasco y Jericó, Co-
lonia Simón Bolívar en esta misma Delegación.

Con fecha 17 de enero de 2018 mediante oficio núme-
ro: SG/SSPPDRVP/067.1/2018, signados por José
Francisco Acevedo García, Subsecretario de Progra-
mas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pú-
blica de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, informó que en atención al escrito ingresado por
la Lic. Patricia Ruiz a la Secretaria de Gobierno del día
8 de enero de 2018, por el que se solicitó la autoriza-
ción de los espacios públicos ubicados en la delega-
ción Venustiano Carranza, hace de conocimiento de la
Lic. Martha Patricia Ruiz Anchondo que su petición se
turnó a la Jefatura Delegacional en Venustiano Ca-
rranza mediante Oficio SG/SSPDRVP/067/2018 a
efecto de dar seguimiento ante dicha autoridad.

Con fecha 18 de enero del año en curso, el Instituto
Nacional Electoral de la Ciudad de México a través
del Lic. Emilio Galdino Aquino Soriano, Vocal Ejecu-
tivo, atendió mediante oficio N°. INE/08 JDE-
CM/0185/2018, haciendo del conocimiento de la soli-
citante que con fundamento en lo señalado en el
artículo 22, del Reglamento de la Oficialía Electoral
del Instituto Nacional Electoral, no es posible atender
la solicitud por no contar con las facultades para asis-
tir a los eventos descritos en su solicitud, toda vez que
es competencia del Proceso Electoral del ámbito local.

Que en términos del artículo 13 del Reglamento refe-
rido, se remitió dicha solicitud al Lic. Isaac Sergio
Mendoza García, Titular del Órgano Desconcentrado
de la Dirección Distrital 10 del Instituto Electoral de la
Ciudad de México, en virtud de que las elecciones lo-
cales son competencia del mismo. Con la misma fecha
este órgano informó a la Lic. Patricia Ruiz que esta au-
toridad electoral carece de facultades para realizar los
actos que corresponden al Proceso Electoral del ámbi-
to local.

Mediante oficio de fecha 25 de enero
DGJG/0045/2018 firmado por el Director General Ju-
rídico de Gobierno en Venustiano Carranza el Lic.
Emilio Fernández Jiménez, se asienta que en atención
del oficio recibido con fecha del 9 de enero del año en
curso, dirigido a la Lic. Patricia Mercado Castro, Se-
cretaria de Gobierno de la Ciudad de México, median-

te el cual informa sobre el evento que el partido Mo-
rena en el pleno de sus derechos políticos electorales,
constitucionales y legales, programado para el 1 de fe-
brero, a las 16:00 horas, en las ubicaciones (propues-
tas) que a continuación se describen:

El licenciado Emilio Fernández Jiménez, Director Ge-
neral Jurídico y de Gobierno, informa a la Lic. Ruiz
Anchondo que en las ubicaciones (propuestas 1 y 2)
señaladas en su ocurso, se encuentran debidamente
programas con antelación, diversas jornadas de salud,
eventos culturales y/o deportivos, en beneficio de los
habitantes de esa colonia.

Al día siguiente de la notificación del Director Jurídi-
co y de Gobierno de la Delegación Venustiano Ca-
rranza a la Lic. Patricia Ruiz, el Lic. Fabián Islas Sán-
chez, Director de Gobierno hace del conocimiento de
José, mediante oficio: DGJG/DG/046/2018, a través
del de la Delegación Venustiano Carranza, que en la
ubicación calle Gobernación esquina Asistencia Públi-
ca (propuesta 1) no hay programación, por lo que esta
autoridad no tiene inconveniente alguno para llevar a
cabo dicho acto.

Con fecha 26 de enero de 2018, mediante el oficio nú-
mero DGJG/ DG/ 046/ 2018, el director de Gobierno
de Venustiano Carranza, licenciado Fabián Islas Sán-
chez remite ocurso al ciudadano José Francisco Ace-
vedo García, subsecretario de Programas Delegacio-
nales y Reordenamiento Territorial en Vía Pública del
Gobierno del Distrito Federal da contestación al oficio
número SG/ SSPDRVP/ 090/ 2018, de fecha 25 de
enero de 2018 dirigido a la licenciada Mónica López
Moncada, delegada en Venustiano Carranza, donde
manifiesta “ esta autoridad no tiene inconveniente pa-
ra llevar a cabo” el acto solicitado por llevarse a cabo
el jueves primero de enero a las 16:00 horas en la Co-
lonia Federal en la Calle de Gobernación esquina Asis-
tencia Pública referido como (propuesta 1), señala
además que esa Administración cuenta con diversos
ejes prioritarios para atender las necesidades de la po-
blación abierta que habita en las colonias con mayor
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índice de marginación y alta incidencia delictiva, la
cual tiene pocas posibilidades de acceder a los servi-
cios sociales, culturales y deportivos; por lo que den-
tro de la programación mensual, la Dirección Ejecuti-
va de Participación Ciudadana, lleva a cabo la difusión
anticipada correspondiente, motivo por el cual es im-
posible autorizar el espacio público (propuesta 2).

Con fecha 31 de enero de 2018 mediante oficio de nú-
mero SG/SSPDRVP/108/2018, por el subsecretario de
Programas Delegacionales y reordenamiento de la vía
pública y la Directora de Programas Delegacionales,
José Francisco Acevedo García y Claudia Guadalupe
Martínez Vázquez, respectivamente, dio contestación
al escrito presentado el día 24 de enero dónde se soli-
citó la autorización en los espacios públicos de la de-
marcación por el que señala que el licenciado Emilio
Fernández Jiménez, director general de Jurídico y de
Gobierno en Venustiano Carranza, señaló mediante el
oficio número DGJG/ DG/ 046/ 2018, que el acto que
no se podría realizar en la Plaza del Ejecutivo de la
Colonia Federal programado para el 01 de febrero a
las 16:00 horas.

Con fecha 1 de febrero de 2018, mediante oficio nú-
mero DETA/SJG/JUDG/042/2018 firmado por el J. U.
D. de Gobierno en Venustiano Carranza, Sergio Hidal-
go Maldonado da contestación escrito presentado por
Morena ante la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México de fecha 29 de enero en el que se hace del co-
nocimiento que en la plaza Adolfo López Mateos ubi-
cada en la calle Ernesto P. Uruchurtu esquina Fernan-
do López Arias, Colonia Adolfo López Mateos, la
Delegación “tiene programada una Jornada de Salud y
Deporte Comunitario, por lo que no es posible ocupar
en esa fecha el espacio mencionado.

Se presenta un cuadro resumen con la finalidad de
mostrar evidencia respecto de las solicitudes que rea-
lizó la Lic. Martha Patricia Ruiz Anchondo, Coordina-
dora de Organización de Morena en la Delegación Ve-
nustiano Carranza a la Titular de la misma Delegación,
Mónica López Moncada y la negativa de autorizar los
espacios públicos para realizar diversos eventos de ca-
rácter público en dicha demarcación.

Como se observa en el siguiente cuadro, el primer
evento realizado con fecha del 21 de diciembre de
2017 la Delegación Venustiano Carranza no se pro-
nunció al respecto, sin embargo, el camellón donde se

presentó la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, coordi-
nadora de organización para los trabajos de la Ciudad
de México, con motivo de carácter político no tenía
luz. Esto es inusual, toda vez que, al ser dos vías prin-
cipales siempre cuentan con el servicio eléctrico.

De los seis espacios públicos solicitados en tiempo y
forma, solo uno se pudo llevar a cabo de acuerdo al ca-
lendario presentado inicialmente por Morena ante la
Delegación Venustiano Carranza. Cuatro de estos tu-
vieron que ser reubicados en espacios que no contaban
con las mejores condiciones para resguardar la seguri-
dad e integridad de la ciudadanía. Fue necesario can-
celar un evento, ya que después de tres solicitudes y
propuestas para poder utilizar diversos espacios públi-
cos, previó al evento permitió la instalación de juegos
mecánicos, el día del evento se llevó a cabo Jornada
Medica y de Servicios, lo que impidió la instalación
del templete para poder llevar a cabo el evento pro-
gramado por Morena. Ante la negativa y las diversas
acciones que llevaron a cabo servidores públicos de la
delegación, Morena se vio en la necesidad de rentar un
salón de eventos sociales para poder llevar a cabo el
evento planeado para el día 2 de febrero del año en
curso.

Tercera. Por la magnitud de los acontecimientos, que
pueden convertirse en una estrategia en toda la Ciudad
de México para impedir que Morena y cualquier otro
partido político de oposición realicen actos de campa-
ña permitidos por la Constitución y la Ley, porque se
vulneran garantías políticas fundamentales como el
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derecho a la manifestación política y a la libertad de
expresión, y porque la actitud de los gobiernos local y
delegaciones que pueden derivar en violencia, solicita-
mos un pronunciamiento categórico de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, someto a consi-
deración del pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión condena enérgicamente el hostigamiento contra
las actividades de precampaña realizadas por Morena
en la Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de Mé-
xico, promovido por las autoridades delegacionales
del PRD, que atenta contra el derecho fundamental a
la libre manifestación y crea un clima de provocación
ante el inicio de las campañas electorales de 2018.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión hace un atento y respetuoso llamado al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel
Mancera Espinosa, a velar porque prevalezcan las li-
bertades democráticas en la entidad, que tanto costó
conseguir a los mexicanos, en especial el derecho la li-
bre manifestación.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión hace un exhorto a las autoridades electorales
competentes a vigilar que, en el desarrollo de las cam-
pañas electorales de 2018 en la Ciudad de México, y
en todo el país, impere el Estado de derecho y a crear
un clima de civilidad política entre los contendientes.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Jefa Delegacional de Venustiano
Carranza, Mónica López Moncada, a respetar el Esta-
do de derecho y la libre manifestación durante el de-
sarrollo de las actividades electorales que realizan los
partidos políticos y candidatos de oposición en la de-
marcación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018.

Diputado Juan Romero Tenorio (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DI-
VERSAS AUTORIDADES DE OAXACA A ATENDER LAS RESO-
LUCIONES RELATIVAS A VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZO-
NES DE GÉNERO COMETIDAS CONTRA LAS CIUDADANAS

HERMINIA QUIROZ ALAVEZ, ÉRIKA MOLINA LÓPEZ Y YA-
RELI CARIÑO LÓPEZ, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA

CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, María Candelaria Ochoa Ávalos, di-
putada federal del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, integrante de la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, ambos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía la presente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las
siguientes

Consideraciones

La violencia política por razones de género es una ma-
nifestación de la violencia que sufren las mujeres en el
ámbito público y político que aún sigue siendo poco
atendido en nuestro país, principalmente por los acto-
res políticos y administrativos locales.

México reconoce y ha adoptado las resoluciones pro-
venientes de diferentes espacios e instrumentos inter-
nacionales como la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer (Convención de Belém do Pará), la Convención
de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer en las que se establece que
las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las
funciones públicas de su país y a participar en los
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Asimismo, distintas voces de activistas, académicas,
política y de organizaciones de la sociedad civil han
puesto el énfasis en la necesidad de avanzar y fortale-
cer los mecanismos y medios de defensa de las muje-
res contra la violencia política de género. 

Sin embargo, aún sigue persistiendo en nuestro país el
clima de hostilidad y violencia. Siguen realizándose
campañas de desprestigio contra las mujeres que bus-
can cargos de elección popular, se impide u obstaculi-
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zan sus actividades político-administrativas, se les
niega la participación o se violenta su derecho a voto,
entre otras faltas, acciones y omisiones vinculadas a la
condición de mujer.

Ante esto, el Estado mexicano y sus instituciones han
realizado reformas legislativas, interpretaciones judi-
ciales y mecanismos de protección y seguimiento a las
denuncias de violencia política por razones de género,
buscando hacer efectivo el reconocimiento y ejercicio
efectivo de los derechos político-electorales de las mu-
jeres.

Uno de estos avances son las resoluciones que el Po-
der Judicial de la Federación, a través del tribunal
electoral, ha realizado en casos relacionados a denun-
cias por violencia política por razones de género, en
los que ha establecido la procedencia de los mismos y
ha resuelto en consecuencia. 

Sin embargo, el cumplimiento de los mismos no siem-
pre se ha llevado a cabo o se ha hecho de manera par-
cial, tal es el caso de autoridades del estado de Oaxaca. 

En un primer caso, la Sala Regional del Tribunal Elec-
toral de la Tercera Circunscripción Plurinominal Elec-
toral resolvió en su expediente SX-JE-2/2018 confir-
mar la sentencia del Tribunal Electoral local
JDC/85/2017 y su acumulado JDC/96/2017 que esta-
bleció fundados los disensos expuestos por la ciudada-
na Herminia Quiroz Alavez, en los que denunció vio-
lencia política en su contra como obstaculización a sus
funciones, insultos y agresiones, por lo que se ordenó
su restitución en el cargo de síndica municipal del
ayuntamiento de San Juan Colorado, Oaxaca, y se or-
denó al presidente municipal y demás miembros del
cabildo a no obstaculizar el pleno ejercicio del cargo
de sindica municipal a la ciudadana en comento.

Sin embargo y a pesar de la existencia de sentencia,
ella manifiesta que se siguen realizando actos de vio-
lencia política en su contra, como son acoso, intimida-
ción y obstaculización en la realización de sus funcio-
nes, principalmente por la vigilancia en la recaudación
de impuestos y los fondos de la hacienda pública que
debe realizar. 

En un segundo caso, el Tribunal Electoral del Estado
de Oaxaca, en su expediente JDC/09/2017, resolvió
fundado el agravio presentado en el juicio promovido

por la ciudadana Erika Molina López, en su carácter
de síndica municipal del ayuntamiento de Santo Do-
mingo Zanatepec, en el que denunció la obstaculiza-
ción del cargo que ostenta por parte del presidente mu-
nicipal de dicha localidad. 

En los efectos de la sentencia se ordena al presidente
municipal abstenerse de obstaculizar el pleno ejercicio
del cargo de la ciudadana Erika Molina como síndica
municipal, así como de realizar acciones que impli-
quen violencia política y de género hacia ella. 

También se vincula a la Secretaría de la Mujer oaxa-
queña para que lleve a cabo los actos jurídicos y ma-
teriales necesarios para garantizar el correcto desem-
peño de Erika Molina como síndica municipal
tomando en cuenta la violencia política de género que
manifestó sufrir. E igualmente se da vista a la Fiscalía
General del Estado de Oaxaca para que inicie investi-
gación correspondiente por la comisión de posible de-
lito, dicte las medidas de protección y otorgue aten-
ción psicológica según corresponda a su competencia.

Sin embargo, a un año de emitida la sentencia, ésta no
ha sido acatada por el presidente municipal y la síndi-
ca manifiesta que siguen las acciones de violencia po-
lítica en su contra.

Y un tercer caso es el relativo a la resolución del mis-
mo Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el ex-
pediente JDC/05/2017, en el que se resolvió juicio de
protección de los derechos político-electorales de la
ciudadana Yareli Cariño López, y por la que ordena
modificar el acta de cabildo del dos de enero de 2017
y que se le asigne a Yareli Cariño el cargo de síndica
procuradora del ayuntamiento de Santiago Pinotepa
Nacional, Oaxaca, como a derecho le correspondía. 

También ordena a los integrantes del cabildo se abs-
tengan de cometer actos de violencia política y de gé-
nero contra Yareli Cariño; dar vista a la Secretaría de
la Mujer Oaxaqueña para que lleve a cabo los actos ju-
rídicos y materiales necesarios para garantizar el co-
rrecto desempeño de Yareli Cariño como síndica pro-
curadora tomando en cuenta la violencia política de
género que manifestó sufrir; e igualmente se da vista a
la Fiscalía General del Estado de Oaxaca para que ini-
cie investigación correspondiente por la comisión de
posible delito y dicte las medidas de protección solici-
tadas.
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Por lo anteriormente expuesto, presento el siguiente 

Punto de acuerdo

Primero. Se exhorta al presidente municipal de San
Juan Colorado, Oaxaca, Juan García Arias, y al cabil-
do, a cumplir con lo resuelto en el expediente SX-JE-
2/2018 de la Sala Regional del Tribunal Electoral de la
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Segundo. Se exhorta al presidente municipal de Santo
Domingo Zanatepec, Ramiro Nolasco Gerónimo, y al
cabildo, a cumplir con lo resuelto en el expediente
JDC/09/2017 del Tribunal Electoral del Estado de Oa-
xaca.

Tercero. Se exhorta al presidente municipal de Santia-
go Pinotepa Nacional, Guillermo García Cajero, y al
cabildo, a cumplir con lo resuelto en el expediente
JDC/05/2017 del Tribunal Electoral del Estado de Oa-
xaca.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de la Mujer Oaxa-
queña a atender los actos de violencia política por ra-
zones de género contra las ciudadanas Herminia Qui-
roz Alavez, Erika Molina López y Yareli Cariño
López, y realice las acciones jurídicas pertinentes.

Quinto. Se exhorta a la Fiscalía General del Estado de
Oaxaca a dar seguimiento e inicie investigaciones co-
rrespondientes por la comisión de posibles delitos
identificados en los casos de las ciudadanas Herminia
Quiroz Alavez, Erika Molina López y Yareli Cariño
López, y dicte las medidas de protección necesarias.

Sexto. Se exhorta al gobernador constitucional del es-
tado de Oaxaca, Alejandro Murat Hinojosa, a realizar
las acciones necesarias a fin de garantizar el efectivo
derecho de las mujeres oaxaqueñas a participar en la
vida pública y política, así como a combatir la violen-
cia política por razones de género en el estado.

Dado en Palacio Legislativo, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

CONADE A ESTABLECER UN DIÁLOGO CON LA FEMEXFUT

PARA QUE SE CONSIDEREN Y EVALÚEN LOS EFECTOS NE-
GATIVOS EN LA ECONOMÍA REGIONAL Y EN LA GENERA-
CIÓN DE EMPLEOS ANTE LA POSIBILIDAD DE ELIMINAR DEL

SISTEMA DE COMPETENCIAS LA LIGA DE ASCENSO MX, A
CARGO DEL DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Federico Döring Casar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 79, fracción II, numeral 2, fracción VI,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a consideración de esta Soberanía el presente
punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. El fútbol es el deporte más popular en el
mundo. De acuerdo a la Federación Internacional de
Futbol Asociación (FIFA) unos 265 millones de perso-
nas lo practican regularmente de manera profesional,
semiprofesional o amateur, considerando a hombres,
mujeres, jóvenes y niños, estos representa un poco
más de 4 por ciento de la población mundial; sin em-
bargo a esta cifra debemos de sumar a los cientos de
millones de personas que no juegan al fútbol, pero que
lo siguen ya sea por TV, o desde los estadios.

El fútbol es un espectáculo que despierta pasiones, es-
tados anímicos y rivalidades, pero también es una po-
tente industria que mueve al año más de 500 mil mi-
llones de dólares, además de ser un fuerte generador
de empleos; en España por ejemplo el fútbol generó
144 mil 748 empleos a jornada completa durante 2013,
según el último informe de KPMG Sports que ha he-
cho público la Liga de Fútbol Profesional (LFP). El es-
tudio revela que 66 mil 438 empleos fueron de forma
directa, 60 mil 639 indirectos y más de 17 mil 671 in-
ducidos. Sin importar el país o la ciudad, en cualquier
parte del mundo es casi imposible no toparse con al-
guna referencia al futbol, debido a las grandes estrellas
de los clubes que generan emociones en millones de
aficionados.

Segunda. A nivel nacional el balompié no sólo mueve
grandes nombres dentro de sus respectivos clubes,
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puesto que además del espíritu deportivo que repre-
senta para algunos aficionados para otros puede ser un
negocio que genera miles de empleos y grandes derra-
mas económicas en las zonas aledañas donde se en-
cuentran equipos de primera división y de la liga de
ascenso. De acuerdo con el estudio de perspectivas
económicas del futbol denominado Goalnomics, reali-
zado por StubHub, existen tres equipos en la liga me-
xicana que superan los 200 millones de valoración.

La economía del futbol no sólo se trata de las inver-
siones millonarias que realizan los equipos en fichajes
espectaculares, se trata también de la economía a es-
cala y del gasto que realizan los aficionados en este de-
porte. De acuerdo con el diario El Economista ser afi-
cionado de un club de Nuevo León por ejemplo,
implica realizar una inversión de al menos 8 mil 956
pesos si los colores que se siguen son los de Tigres, y
de 10 mil 834 si se apoya a Monterrey al año1.

Tercera. Un aspecto importante de la economía que
rodea al fútbol tiene que ver con la Liga de Ascenso,
ya que es el torneo de segunda categoría del balompié
profesional en el sistema de ligas de fútbol en México.
A partir del torneo Apertura 2017 se restableció la cer-
tificación para ascenso, por la cual únicamente los
equipos que cuenten con un estadio con capacidad ma-
yor a 20 mil espectadores y que no compartan propie-
tario con un club de primera división podrán ascender
de manera directa. En la liga de ascenso participan ac-
tualmente 16 equipos que se encuentran en ciudades
como Oaxaca, San Luis Potosí, Celaya, Culiacán, Za-
catecas, Tampico, Mérida, Guadalajara, Zacatepec,
Hermosillo, entre otras. La presencia de estos de equi-
pos genera empleos no sólo para los jugadores sino en
toda la cadena que se encuentra alrededor de esta acti-
vidad, ventas de playeras, banderas, bebidas y alimen-
tos, etcétera.

Cuarta. Hace algunos días la Federación Mexicana de
Futbol consideró la posibilidad abolir el descenso y as-
censo de la Liga MX, algo en lo que todos los analis-
tas deportivos coincidieron en que sería un retroceso
para el futbol mexicano. La potencial eliminación de
la liga de ascenso afectaría severamente la actividad
económica de las ciudades donde se encuentran los es-
tadios de estos equipos, además de afectar la infraes-
tructura y las inversiones realizadas por quienes pele-
an continuamente para estar en el máximo circuito.

En este sentido, y con la finalidad de fortalecer la eco-
nomía regional y la generación de empleos es necesa-
rio exhortar a la autoridades, en este caso la Comisión
Nacional del Deporte, para que entable un diálogo cor-
dial y respetuoso con la autoridades de la Federación
Mexicana de Fútbol a fin de que evalúen y consideren
los impactos negativos que tendría la eliminación de la
Liga de Ascenso MX, en las entidades federativas don-
de se encuentra equipos de esta categoría.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Por el que exhorta respetuosamente a la Comi-
sión Nacional del Deporte para que el ámbito de sus
facultades establezca un diálogo con la Federación
Mexicana de Futbol a fin de que se consideren y eva-
lúen los impactos negativos en la economía regional y
en la generación de empleos, ante la posibilidad de eli-
minar del sistema de competencias la denominada Li-
ga de Ascenso MX.

Nota

1 https:///www.eleconomista.com.mx/deportes/Ser-fan-

de-futbol-en-Nuevo-Leon-cuesta-l 083 4-20171211-0043.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 15 días del mes de febrero de 2018.

Diputado Federico Döring Casar (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA

COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS DE EDUCACIÓN

SUPERIOR Y A LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLI-
CA DEL ESTADO DE MÉXICO, OAXACA Y SONORA A DI-
FUNDIR POR QUÉ NO SE HA EMITIDO EN ESAS ENTIDADES

LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS

DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE MANUTENCIÓN PARA EL

CICLO ESCOLAR 2017-2018, A CARGO DE LA DIPUTADA

OLGA CATALÁN PADILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

La suscrita, diputada Olga Catalán Padilla, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 79, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

La educación es uno de los factores que más influye en
el avance y progreso de personas y sociedades. Ade-
más de proveer conocimientos, la educación enriquece
la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que
nos caracteriza como seres humanos.1

La Unesco define a la educación como el crecimiento
de un individuo al pasar de un estado de dependencia
relativa a uno de relativa independencia mental, física,
emocional y social. 

Actualmente el mundo se encuentra inmerso en un
proceso económico, tecnológico, político, social y cul-
tural que exige que las personas cuenten con una edu-
cación de mayor calidad, pues la demanda de personal
se relaciona con que tan eficiente y eficaz es el presta-
dor de servicios, por ello las personas que aspiren a
conseguir una mejor calidad de vida deben encontrar-
se mayor preparadas.

El Estado es el encargado de garantizar el derecho a la
educación, tal como lo señala el artículo tercero de la
Carta Magna, donde se establece que toda persona tie-
ne derecho a recibir educación, siendo la educación
básica y media superior obligatorias. 

En la fracción V del mismo artículo se menciona que
además de la educación obligatoria, el Estado promo-
verá y atenderá todos los tipos y modalidades educati-
vos, incluyendo la educación inicial y la superior, ne-
cesarios para el desarrollo de la nación.

En el artículo 32 de la Ley General de Educación se
determina que:

“las autoridades educativas tomarán las medidas

necesarias para establecer condiciones que permi-

tan el ejercicio pleno del derecho a la educación de

todas las personas, una mayor equidad educativa y

el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de

acceso y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas están dirigidas de manera prefe-

rente a los grupos y a las regiones con mayor reza-

go educativo o que enfrenten condiciones económi-

cas y sociales de desventaja.”

Aunado a lo anterior, México formó parte de los países
que adoptaron un conjunto de objetivos globales para
erradicar una serie de problemáticas que dificultan el
pleno desarrollo de las personas que habitan en su pa-
ís, tales como la pobreza, la destrucción del planeta y
la falta de prosperidad de todos. Dentro de estos Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible se encuentra la educa-
ción de calidad, pues a pesar de los avances que pre-
sentaron algunos países, se observó que a pesar de que
asisten más niños a la escuela, muchos de ellos no ad-
quirieron los conocimientos básicos de lectura y mate-
máticas.

De acuerdo con la ONU, la educación es la clave para
poder alcanzar otros muchos Objetivos de Desarrollo
Sostenible, es por ello que para cumplir con el objeti-
vo cuatro se cuenta con 10 metas en las que se esta-
blece, entre otras cosas, que se debe asegurar el acce-
so igualitario de todos los hombres y las mujeres a una
formación técnica, profesional y superior de calidad,
incluida la enseñanza universitaria.2

El acceso a la educación superior debe proteger el for-
talecimiento de los mecanismos de ingreso y retención
y, de ser necesario, una nueva orientación de su vincu-
lación con los demás niveles de enseñanza con el fin
de promover una estrategia de flexibilización que per-
mita dotar de información relevante sobre el estudian-
te para asumir el proceso de formación profesional en
pertinencia a sus propias competencias.
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La universidad desde su contexto sociopolítico y so-
cio-pedagógico es capaz de articular propuestas de in-
tervención para efectivizar el derecho a la educación
en igualdad de oportunidades.3

De acuerdo con el Panorama de la Educación 2017, re-
alizado por la OCDE, en México, acceder a la educa-
ción superior aún es un reto, pues solo el 17 por cien-
to de las personas de entre 25 y 64 años logra tener
estudios universitarios, el 1 por ciento cuenta con
maestría y menos del 1 por ciento cuenta con un doc-
torado, lo cual coloca al país en los últimos lugares
con la proporción más baja entre los países de la OC-
DE, cuyo promedio es de 37 por ciento.

El estudio también menciona que en México, los adul-
tos con un título de educación superior ganan en pro-
medio más del doble que los adultos solo con estudios
de educación media superior. Este es el segundo mayor
diferencial de ingresos entre los países de la OCDE.4

De acuerdo con datos del periódico Excélsior, hay enti-
dades en las que solo uno de cada cinco jóvenes de 20 a
24 años de edad asiste a la escuela, siendo solo la Ciudad
de México donde una de cada tres mayores de 15 años
cuenta con algún grado de educación de nivel superior.

De acuerdo con el documento Principales Cifras del
Sistema Educativo Nacional 2016-2017, elaborado
por la Subsecretaría de Planeación de la SEP, en dicho
ciclo escolar hubo matriculados a nivel superior alre-
dedor de 3 millones 762 mil 679 alumnos en 5 mil 311
escuelas con cerca de 388 mil 310 docentes. En cuan-
to al número de alumnos que dejaron la escuela de un
ciclo escolar a otro, así como el número de alumnos de
nuevo ingreso a primer grado de un nivel educativo y
la cobertura en el nivel superior se muestra en la si-
guiente gráfica: 

Lamentablemente existen una serie de factores que
contribuyen a que miles de jóvenes interrumpan sus

estudios, entre ellas se encuentra la falta de conoci-
mientos para lograr el promedio mínimo para pasar las
materias, la falta de interés, el cansancio, la institución
a la que se inscribieron no cumplen con sus expectati-
vas y el más recurrente y preocupante la solvencia
económica.

Lo cierto es que el abandono en la educación superior
es uno de los problemas más preocupantes. Con el fin
de paliar la deserción escolar, mejorar la eficiencia ter-
minal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de
transición entre un nivel y otro se implementaron me-
canismos que facilitarán a los alumnos concluir sus
estudios por medio de un sistema de becas.

Una de ellas es la beca de “Manutención y apoyo a tu
transporte”, en sus diversas modalidades en las entida-
des federativas, la cual tiene como objetivo contribuir
a una mayor cobertura, inclusión y equidad educativa
para la construcción de una sociedad más justa, me-
diante el otorgamiento de becas en instituciones públi-
cas de educación superior que permitan consolidar un
México con educación de calidad.5

Sin embargo al acceder al sitio web de la Coordinación
Nacional de Becas hay tres entidades federativas (es-
tado de México, Oaxaca y Sonora) que no tienen o tu-
vieron activa la convocatoria de manutención para el
ciclo escolar vigente, dejando a miles de jóvenes sin el
apoyo económico que se les otorga mensualmente y
que les sirve para trasladarse a su institución, comprar
materiales escolares, en algunos casos para el pago de
su renta e incluso para la compra de víveres.

Tomando en cuenta que dentro de los criterios de prio-
rización se encuentran aquellos que residen en muni-
cipios que están en programas de inclusión social co-
mo Prospera y la Cruzada Nacional contra el Hambre,
y los aspirantes provenientes de municipios rurales,
indígenas con alto y muy alto grado de marginación,
así como alumnas embarazadas o madres e incluso
personas con discapacidad, resulta evidente que se tra-
ta de grupos considerados vulnerables, por lo que el
apoyo económico otorgado por medio de becas es im-
prescindible y necesario para lograr su permanencia en
las instituciones de educación.

El fin de la política social y educativa es que todos los
estudiantes puedan tener acceso a la educación sobre
una base de igualdad de condiciones. El interés por
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realizar la inclusión a nivel superior de las y los estu-
diantes en situación de vulnerabilidad no debe quedar-
se en buenas intenciones.

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley General de
Educación, las autoridades educativas tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan
el ejercicio pleno del derecho a la educación de cali-
dad de cada individuo, una mayor equidad educativa,
así como el logro de la efectiva igualdad de oportuni-
dades de acceso y permanencia en los servicios educa-
tivos.

No se puede hablar de igualdad de oportunidades,
cuando los alumnos que no cuentan con los recursos
suficientes para acceder a la educación que por cues-
tiones económicas se encuentran en evidente desven-
taja.

Ampliar la cobertura educativa a través del otorga-
miento de becas, a fin de favorecer el acceso y dismi-
nuir y prevenir el abandono escolar por falta de recur-
sos o situaciones de vulnerabilidad es uno de los
objetivos principales del Sistema Nacional de Becas;
por lo anterior, las autoridades educativas deben infor-
mar el motivo por el cual no se ha emitido la convo-
catoria y, en algunos casos, la razón por la cual se les
adeuda parte de la beca correspondiente al ciclo ante-
rior.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con:

Punto de acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Coor-
dinación Nacional de Becas de Educación Superior y
a la Secretaría de Educación Pública del estado de Mé-
xico, Oaxaca y Sonora a que hagan pública la razón
por la cual aún no se ha emitido la convocatoria del
Programa Nacional de Becas de Educación Superior
Manutención para el ciclo escolar 2017-2018 en di-
chas entidades.

Notas

1 Sin Autor. (2009). Importancia de la educación para el desarro-

llo. 06/02/2018, de UNAM Sitio web: http://www.planeducativo-

nacional.unam.mx/CAP_00/Text/00_05a.html 

2 ONU. (sf). Objetivos de Desarrollo Sostenible. 04/02/2018, de

Organización de las Naciones Unidas Sitio web: 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 

3 Ocampo, A. (2012). Inclusión de estudiantes en situación de dis-

capacidad a la educación superior. Desafíos y oportunidades.

06/02/2018, de Researchgeat Sitio web: https://www.researchga-

te.net/publication/ 

4 OECD. (2017). Panorama de la Educación 2017. 06/02/2018, de

OCDE Sitio web: http://www.oecd.org/education/skills-beyond-

school/EAG2017CN-Mexico-Spanish.pdf 

5 Secretaría de Educación. (2017). Programa Nacional de Becas de

Educación Superior Manutención-Estado de México. 4/02/2018,

de SEP Sitio web: http://seduc.edomex.gob.mx/becas_manuten-

cion_edomex 

Dado en el Palacio Legislativo, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA CRISIS MÉDICA

Y DESPIDO DE PERSONAL DE SALUD EN OAXACA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA NATALIA KARINA BARÓN ORTIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Natalia Karina Barón Ortiz, diputada del
Grupo Parlamentario del Movimiento de Regenera-
ción Nacional de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 79, numerales 1, fracción II,
y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a esta Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

La precaria situación de los oaxaqueños en cuanto a los
servicios de salud han llevado a desenlaces injustos y
fatales debido a la carencia de atención médica eficien-
te y segura. A lo anterior se suma la ausencia de servi-
cios preventivos y de medicina familiar que permitan el
desarrollo de la persona, especialmente de los niños.
De ahí que se requieran de unidades médicas y hospi-
tales especializados que permitan la atención oportuna,
especialmente de los grupos más vulnerables como son
los niños quienes eran atendidos en otras entidades del
país lo que representaba costos muy elevados para sus
familias quienes, además de la atención de los padeci-
mientos, debían cubrir diferentes gastos generados por
la estancia mientras transcurría la hospitalización o los
diversos servicios de salud que se requerían

El pasado 9 de enero, el gobernador del Estado de Oa-
xaca designó a Juan Díaz Pimentel como nuevo titular
de los Servicios de Salud de Oaxaca. En el discurso de
toma de protesta, el funcionario expresó que su gestión
iría marcada “bajo los lineamientos de transparencia,
eficacia y de resultados al pueblo de Oaxaca, no habrá
descanso para entregar buenos resultados que merece
el Estado en materia de salud y darle continuidad a las
acciones que inició Celestino Alonso en materia admi-
nistrativa”.i

No obstante, en días recientes, una crisis inició en los
servicios de salud del Estado. De acuerdo con un co-
municado publicado en el sitio de la Secretaría de Sa-
lud, Servicios de Salud de Oaxaca, el secretario se reu-
nió con los directores de los diferentes hospitales
instándoles a redoblar esfuerzos y a mejorar, especial-
mente. El abasto de medicamentos que ha afectado a
diversas comunidades. Así se lee a continuación:

El secretario de salud del estado, Juan Díaz Pimentel,
se reunió con directores de 14 hospitales generales, 18
básicos comunitarios y tres de alta especialidad, con el
compromiso de trabajar de manera coordinada para
abatir los rezagos en materia de salud, así como redu-
cir los índices de mortalidad materna.

El funcionario refrendó el compromiso del Goberna-
dor Alejandro Murat Hinojosa para fortalecer las uni-
dades médicas con el suficiente abasto de medicamen-
tos y material de curación, además de reforzar el
programa de planificación familiar en la entidad.

En este sentido, recalcó la importancia de brindar a la
población a través de las unidades médicas, los méto-
dos como la oclusión tubaria bilateral (OTB), o sal-
pingoclasia, así como de vasectomía en los varones y
de ofertar los métodos anticonceptivos que permitan a
las familias tener el número de hijos deseados y de es-
ta forma apoyar al desarrollo de las comunidades.

Añadió que es importante atender el binomio madre-
hijo, además de ofrecer la atención integrada a la mu-
jer, como es la mastografía para detectar a tiempo el
cáncer de mama y el cérvico uterino (CaCu), median-
te acciones de prevención como el papanicolaou y la
detección del virus del papiloma humano (VPH).

El funcionario puntualizó que una de las prioridades
para este año es la conclusión del hospital de la mujer
que permitirá desahogar la gran demanda del hospital
General “Doctor Aurelio Valdivieso”, además de que
contará con la mejor tecnología en beneficio de la po-
blación.

Díaz Pimentel detalló la importancia de consolidar el
programa de vacunación universal, por lo que pidió el
apoyo decidido de todos los trabajadores para alcanzar
las metas que establece la federación en este tema.

Asimismo, el funcionario escuchó las demandas de los
directores de las unidades de segundo nivel siendo su
prioridad el abasto de medicamentos y material de cu-
ración, además de equipos médicos que permitan ofre-
cer a la población una atención de calidad.

Finalmente, Díaz Pimentel se comprometió a reorde-
nar las claves de medicamentos, a través de la compra
consolidada, así como cambiar la estructura y crear un
área de abasto administrada por finanzas que permiti-
rá saber el número de medicamentos almacenados, de
igual forma capacitarlos en la administración de hos-
pitales.ii

Sin embargo, la realidad es otra. Nuevamente se exhi-
be la profunda crisis derivada de la falta de presupues-
tos suficientes debido a la incertidumbre jurídica en
particular para 3 mil 200 trabajadores quienes fueron
despedidos acusándolos de ser aviadores o bajo el ar-
gumento de que no hay el debido soporte financiero
para respaldar los contratos bajo el régimen de hono-
rarios. Desde los inicios del presente año, las carencias
son evidentes llegando al punto del paro de labores
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donde los trabajadores de la salud protestan por la fal-
ta de materiales más elementales para proseguir con la
noble labor de atención a los ciudadanos el Estado de
Oaxaca. 

Entre las cuestiones más urgentes se presenta la re-
ducción de consultas médico quirúrgicas por la falta
de recursos necesarios rechazando a pacientes para ser
canalizados a otras unidades médicas en Oaxaca, las
citas médicas se han venido suspendiendo y sólo se re-
aliza la atención de urgencias. 

La crisis lleva al despido de los médicos especialistas
y de enfermería a quienes no se les han pagado sus ho-
norarios y aguinaldos. Esto provocaría la suspensión
de servicios de urgencias por no haber las atenciones
adecuadas ni los tratamientos efectivos para los oaxa-
queños.

La emergencia ha repercutido seriamente en el Hos-
pital de Especialidades de Salina Cruz, dependencia
que tienen serios problemas en cuanto al pago a em-
pleados o bien la escasez de medicamentos que im-
piden los tratamientos adecuados. Aun así, los médi-
cos han dado muestra de valor y altruismo
atendiendo a los pacientes a pesar habérseles rescin-
dido su contrato. 

Es evidente que la actual situación jurídica ha acen-
tuado la crisis del Sistema de Salud del Estado. El año
2017 cerró con un adeudo de 5 mil 487 millones de pe-
sos que incluye adeudos a terceros institucionales y no
institucionales, laudos, recargas y multas por auditorí-
as en los últimos seis años, durante la administración
de Gabino Cué Monteagudo, lo que equivale a casi
cuatro veces el monto del presupuesto anual. Además,
100 millones de adeudos se deben en laudos laborales.
De igual forma, y de acuerdo con las condiciones he-
redadas, las autoridades de salud afirman que este año
no se generó contrato nuevo alguno y la plantilla labo-
ral asciende teniendo en este momento una plantilla la-
boral de 17 mil 813 trabajadores.

Por lo anterior expuesto es urgente realizar un exhorto
al Secretario de Hacienda Y Crédito Público para que,
en el ámbito de su competencia, considere la reasigna-
ción de una partida especial presupuestaria que permi-
ta el fortalecimiento y saneamiento del Sistema de Sa-
lud de Oaxaca.

De igual forma se estima oportuno un exhorto al Go-
bernador del Estado de Oaxaca para que, en el ámbito
de sus atribuciones, realice la instalación de mesas diá-
logo con los trabajadores de los Servicios de Salud de
Oaxaca a quienes les fueron rescindidos o terminados
sus contratos el pasado 16 de enero a fin de llegar a los
acuerdos que permitan la reinstalación a sus activida-
des y servicios.

Finalmente se consideran oportunos dos exhortos al
Secretario de Servicios de Salud de Oaxaca para que
realice las gestiones administrativas y legislativas pa-
ra resolver la delicada situación de los trabajadores de
la salud de Oaxaca así como hacer público el estado de
las condiciones en los servicios de salud, el pago de
salarios y aguinaldos y cuál ha sido el abasto real de
medicamentos en los hospitales de Oaxaca.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía, con carácter de urgente u obvia
resolución, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público para que, en el ámbito de su competencia,
estime y considere la asignación de una partida espe-
cial presupuestaria a fin de que se rehabilite y resuel-
va la deuda del sector de Servicios de Salud del Esta-
do de Oaxaca.

Segundo. Se exhorta al gobernador del estado de Oa-
xaca para que, en el ámbito de su competencia, realice
la instalación de mesas diálogo con los trabajadores de
los Servicios de Salud de Oaxaca a quienes les fueron
rescindidos o terminados sus contratos el pasado 16 de
enero a fin de llegar a los acuerdos que permitan la
reinstalación a sus actividades y servicios.

Tercero. Se exhorta al Secretario de Salud del Estado
de Oaxaca para que, en el ámbito de su competencia,
proceda a las gestiones administrativas y legislativas
necesarias a fin de resolver la grave problemática la-
boral de más de 3 mil trabajadores de la salud del Es-
tado de Oaxaca a quienes les fueron rescindidos o ter-
minados sus contratos el pasado 16 de enero.

Cuarto. Se exhorta al secretario de Salud del Estado
de Oaxaca a hacer público el estado del sistema de Sa-
lud del Estado a fin de conocer cuáles son realmente
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las condiciones en los servicios de salud, el pago de
salarios y aguinaldos al personal y cuál ha sido el
abasto real de medicamentos en los hospitales de Oa-
xaca.

Notas

1 Cfr. En http://www.salud.oaxaca.gob.mx/designa-amh-a-juan-

diaz-pimentel-como-nuevo-secretario-de-salud-en-el-estado/ 09

de enero 2018.

2 En: http://www.salud.oaxaca.gob.mx/se-reune-secretario-de-sa-

lud-con-directores-de-hospitales/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 15 de febrero 2018.

Diputado Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

CONGRESO DE LA UNIÓN A TRADUCIR EL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES A LOS IDIOMAS IN-
DÍGENAS DEL PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MA-
NUEL SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numerales 1, fracción II, y 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta a con-
sideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

En México existen más de 11 millones de habitantes
de origen indígena, lo cual equivale a 10 por ciento de
la población total en nuestro país. De acuerdo con la

información proporcionada por el Sistema de Informa-
ción Cultural de la Secretaría de Cultura de nuestro pa-
ís, éstos son los 68 pueblos indígenas que viven en la
república mexicana: kiliwa, paipai, kumiai, cochimi,
cucapa, jacalteco, mame, tojolabal, cakchiquel, moto-
zintleco, lacandón, tzeltal, zoque, tzotzil, chol, chuj,
chichimeca jonaz, mazahua, ocuileco, matlatzinca, en-
tre otros.

En México, 7 millones 382 mil 785 personas de tres
años y más hablan alguna lengua indígena, las más ha-
bladas son: náhuatl, maya y tzeltal.

Porcentaje de población de tres y más años hablan-
te de lengua indígena, por entidad federativa

Las entidades con mayor porcentaje de hablantes de
lengua indígena son Oaxaca, Chiapas y Yucatán.

Los indígenas deben ser prioridad para nuestro país,
no solo por el hecho de ser contemplados sus derechos
en el artículo 2 de la Constitución. Nos encontramos
con grandes deficiencias en nuestras instituciones gu-
bernamentales al contar con hechos como el de un in-
dígena zapoteco del estado de Oaxaca que lleva siete
años preso esperando a que un tribunal decida si es
culpable o no de dos delitos de secuestro. Su abogado
asegura que fue detenido sin orden de aprehensión el 4
de octubre de 2010 en las calles de su ciudad natal, Ju-
chitán de Zaragoza; es acusado de secuestro. Al iniciar
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el proceso judicial no tuvo traductor, su lengua mater-
na es el zapoteco y no habla bien español. Hace siete
años firmó una declaración de culpabilidad, pero su
actual defensor público afirma que no fue de su auto-
ría, sino que se la redactaron y lo obligaron a firmar. 

Casos como el que se expuso con anterioridad se viven
a diario en nuestras instituciones gubernamentales,
tanto por falta de atención como por falta profesiona-
lismo de parte de nuestros servidores públicos hacia
aquellos que deben ser nuestra prioridad y que son los
que pagan impuestos para poder contar con un servi-
cio digno y transparente donde se lleve con prontitud
y lo mejor legal posible para no causar controversias,
y no solo hacer del conocimiento a las personas indí-
genas de las reformas efectuadas, como el cambio de
sistema inquisitivo a sistema acusatorio, sino brindar
la atención adecuada, sobre todo a aquellos que no ha-
blen el idioma español, como lo son los indígenas. Es
por ello que esas reformas tienen que ser traducidas al
idioma de nuestros orígenes para que al menos puedan
leer y conocer sus derechos en caso de no contar con
una defensa adecuada y poder solicitarle al Estado la
misma.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Congreso de la
Unión a que se traduzca el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales a los idiomas indígenas. 
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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018.

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SHCP A PUBLICAR UN REPORTE RELATIVO AL EJERCICIO

DEL RAMO GENERAL 23 EN EL PERIODO 2012-2017, A

CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Francisco Martínez Neri, diputado federal del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
fracción 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuer-
do por la que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a publicar un reporte relativo al ejer-
cicio del Ramo General 23 durante el periodo 2012 a
2017, de acuerdo a las siguientes

Consideraciones

1. El gasto federalizado son los recursos federales que
se transfieren a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.
Este concepto está constituido esencialmente por el
Ramo 28 Participaciones Federales y el Ramo 33
Aportaciones Federales.

Los recursos federales transferidos a las entidades fe-
derativas y municipios representan una fuente princi-
pal de ingresos de estos órdenes de gobierno y son
fundamentales para financiar sus estrategias y progra-
mas de desarrollo.
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Adicionalmente al gasto federalizado existen transfe-
rencias etiquetadas que se remiten a los estados y mu-
nicipios por vía suscripción de convenios que se reali-
zan en el transcurso del ejercicio fiscal, los cuales son
acuerdos que las dependencias del gobierno federal
firman con las entidades federativas para otorgarles re-
cursos presupuestales, con el propósito de concertar la
descentralización de acciones federales, mediante la
colaboración y coordinación de ambas instancias de
gobierno.

2. Dichos convenios carecen de lineamientos suficien-
temente claros en su asignación y no están determina-
dos legalmente por lo cual no es transparente la asig-
nación de dichos recursos.

Adicionalmente, las previsiones señaladas en el decre-
to de egresos son notoriamente volátiles. Por ejemplo,
durante el ejercicio fiscal 2016 los recursos del Gasto
Federalizado ejercidos a través del Ramo 23 Provisio-
nes Salariales y Económicas ascendieron a 117 mil
539.1 millones de pesos, cifra superior en 75.7 por
ciento1 a lo originalmente aprobado para el ejercicio
fiscal de dicho año que se presupuestó en 66 mil 879.1
millones de pesos, como se aprecia en la siguiente grá-
fica:

3. De acuerdo al Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas los montos de los convenios tienen compor-
tamientos discrecionales en las entidades federativas,
al no identificarse una racionalidad de los incrementos
y disminuciones.

Las entidades federativas que presentaron las mayores
tasas de crecimiento de Gasto Federalizado pagado en
el ejercicio fiscal de 2016 vía convenio en términos re-
ales, con respecto a lo ejercido en 2015 son: Baja Cali-
fornia Sur con un crecimiento de 6 por ciento (1,556.3
millones de pesos); Ciudad de México con 5.6 por
ciento (16,599.9 millones de pesos); Coahuila con 5.6
por ciento (3,937.3 millones de pesos); Querétaro con
4.8 por ciento (2,600.4 millones de pesos); y, el Estado
de México y Michoacán con 3.8 por ciento (15.503.2 y
5,013.8 millones de pesos respectivamente).

Las entidades federativas que vieron reducidos sus re-
cursos por concepto de Gasto Federalizado fueron Cam-
peche al reportar una caída real anual de 11.4 por ciento
(-1,510.7 millones de pesos), seguido de Morelos con
una disminución real de 7.4 por ciento (-819.6 millones
de pesos), Sonora cayó en 6.8 por ciento real (-1,089.3
millones de pesos) y Veracruz con un decremento de 6.6
por ciento real (-2,268 millones de pesos). Cabe destacar
que el monto no distribuible del Gasto Federalizado pa-
gado en 2016 es menor, en términos reales, en 18.8 por
ciento, lo que equivale a 9 mil 201.6 millones de pesos
menos que en el mismo periodo de 2015.

4. De acuerdo con la Auditoria Superior de la Federa-
ción,2 existen disparidades y asignaciones discreciona-
les. Dicha autoridad concluye que “Con base en la reu-
nión de presentación de los resultados preliminares, la
SHCP, mediante el oficio número
710.346.III/1198/15, de fecha 11 de noviembre de
2015, proporcionó las explicaciones que atendieron
las observaciones planteadas, sin embargo, la ASF
considera pertinente que la SHCP mejore la transpa-
rencia y rendición de cuentas sobre las adecuaciones
que realiza para que sea viable identificar el origen y
la aplicación final de los recursos que se convienen
con las entidades federativas”. 

En materia de fideicomisos, fondos, mandatos y con-
tratos análogos, la Auditoria Superior de la Federa-
ción, ha reiterado la apremiante necesidad de impulsar
una mayor transparencia en su operación dado los
cuantiosos recursos públicos que manejan.

Según datos de la Auditoria Superior de la Federación
en el ejercicio fiscal 2014 el Ramo General 23 Provi-
siones Salariales y Económicas transfirió recursos a
las entidades federativas y municipios por 109,050.6
millones de pesos, monto mayor 46.6 por ciento ma-
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yor respecto del presupuesto aprobado de 74,384.6 mi-
llones de pesos.

Con respecto a dichos fondos, es un hecho que no
existen lineamientos claros en el otorgamiento de di-
chos recursos por lo cual puede existir una orientación
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico al momento de otorgar estos recursos que no
obedecen estrictamente a las necesidades de cada enti-
dad federativa.

La Auditoria Superior de la Federación concluye que
“Se considera conveniente que la SHCP mejore la
transparencia y la rendición de cuentas, para lo cual
podría incluir en los Informes sobre la Situación Eco-
nómica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública in-
formación relativa al desarrollo regional y también en
la Cuenta Pública. Se recomienda a la SHCP defina o
establezca la normativa o mecanismos institucionales
para que los ejecutores de gasto incluyan o reporten,
en los sistemas de información instrumentados por es-
ta Secretaría, los datos sobre los recursos que se cana-
lizan mediante los programas transversales.”

En la siguiente tabla se puede ver como entidades fe-
derativas como el Estado de México son favorecidas
claramente en las asignaciones de recursos, pero no se
cuenta con la justificación o explicación técnica de di-
chas asignaciones, con lo cual pareciera que es arbi-
traria dicha decisión o que en la ausencia de criterios
se benefició a la entidad anteriormente gobernada por
el Licenciado Enrique Peña Nieto, que al mismo tiem-
po es un bastión político de su partido.

5. Por otra parte, en los últimos años, la transparencia
y rendición de cuentas de los fideicomisos públicos en
México han sido materia de recurrente debate nacional
en virtud de la discrecionalidad que les ha permitido el
marco jurídico vigente, lo cual ha generado serios obs-
táculos que, en muchos casos, impiden conocer el des-
tino final de los recursos públicos que incorporan.

6. Para el caso de saneamiento financiero de las enti-
dades federativas, tomemos como ejemplo la primera
grafica de este punto de acuerdo para el gasto federa-
lizado identificado en el Ramo General 23 en donde en
el renglón de “Fortalecimiento financiero” para el
ejercicio fiscal 2016 se aprobó un monto 1,481 millo-
nes de pesos y se terminó ejerciendo 62,281.1 millo-
nes de pesos (42 veces más de lo aprobado).

La diferencia entre lo ejercido y lo aprobado es bas-
tante significativa, y no se cuenta con mecanismos cla-
ros de rendición de cuentas en las asignaciones de es-
tos recursos, ni en su destino, por lo cual se supone una
cierta discrecionalidad al momento de asignar estos re-
cursos, al igual que no se respeta lo asignado según la
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación en la Cámara de Diputados.

Por tal motivo para el Grupo Parlamentario del PRD
resulta fundamental aclarar el manejo y asignación de
recursos del Ramo General 23 en el marco de las asig-
naciones vía convenio, mediante fideicomisos y para
saneamiento financiero de las entidades federativas.

Por lo anteriormente expuesto se somete a la conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a publicar un reporte del impacto de
los recursos ejercidos vía convenio con las entidades
federativas durante el periodo de 2012 a 2017, desglo-
sándolo por entidad federativa, montos y justificación
especifica del recurso ejercido.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a publicar un reporte de los
fideicomisos gubernamentales que se han constituido
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durante el periodo de 2012 a 2017 en los que se ma-
nejaron recursos del Ramo General 23, para identificar
montos fideicomitidos, entidad fiduciaria, objeto de
cada fideicomiso y las entidades que recibieron recur-
sos en cada ejercicio fiscal del periodo de 2012 a 2017.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a publicar un reporte de los recursos
transferidos para saneamiento financiero durante el
periodo de 2012 a 2017 desglosado por entidad fede-
rativa, ejercicio fiscal y el destino en el que se ejercie-
ron.

Notas

1

http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2017/cefp0122

017.pdf

2

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Au-

ditorias/2014_0089_a.pdf

Cámara de Diputados, a 15 de febrero de 2018.

Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

EJECUTIVO FEDERAL A IMPLANTAR DEBIDAMENTE EL

NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN LOS EJES MARCA-
DOS EN UN PRINCIPIO COMO OBJETIVO, A CARGO DEL DI-
PUTADO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numerales 1, fracción II, y 2, del Re-

glamento de la Cámara de Diputados, presenta a con-
sideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La existencia del Estado sólo se justifica si garantiza a
sus habitantes un escenario de seguridad, paz y tran-
quilidad, procurando para ello los medios jurídicos y
políticos necesarios para lograr la protección y el pro-
greso social.

El nuevo sistema penal acusatorio entraría en vigor en
toda la república mexicana el 18 de junio de 2016. Co-
mo todo sistema de justicia, el sistema de justicia me-
xicano necesitaba una actualización. Con el creci-
miento de la delincuencia organizada transnacional o
el uso intensivo de la tecnología para cometer ilícitos
el sistema penal se veía rebasado trayendo consigo im-
punidad.

En la medida en que se castiga al delincuente, se rea-
firma: a) la calidad del Estado como poseedor del mo-
nopolio exclusivo y legítimo de la violencia, b)la vi-
gencia coactiva del ordenamiento jurídico desafiado
por el delito y c) el proceso como la vía para aplicar el
castigo.

Hasta el año 2008 toda aquella persona que fuera su-
jeto de un delito tenía la obligación de acudir al pro-
ceso en busca de justicia. Es decir si deseaba que el
Estado interviniera debía someterse al proceso penal,
de lo contrario mejor ni denunciar. No obstante con el
tiempo el Estado acaparo todos los aspectos del proce-
so, desde la investigación hasta la ejecución de las pe-
nas. El Ministerio Público se convirtió en el encarga-
do de conocer e intervenir en los delitos. Por ejemplo
el Ministerio Público decidía si investigaba los delitos
y dictaba sentencia. Fue así que el proceso se volvió
monolito: un solo ejecutante, un solo camino y una so-
la manera de actuar.

Sobre la disfuncionalidad del proceso como única al-
ternativa a seguir, es suficiente contrastar las estadísti-
cas de las averiguaciones previas que fueron objeto de
consignación respecto de las concluidas por otras vías,
pues como se muestra en el Programa Sectorial de
Procuración de Justicia 2007-2012, la Procuraduría
General de la República ubicaba para el año de 2008
sólo en 22.39 % las consignaciones respecto del 100 %
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de las averiguaciones previas en trámite, mientras que
en rubro diverso señalaba en 83.04 % el porcentaje de
averiguaciones previas concluidas (en las que estaban
comprendidas las resueltas por acumulación, reserva,
incompetencia, no ejercicio de la acción penal y con-
signación).1

Es así que podemos entender que el objetivo principal
de esta reforma era desmontar el sistema monolítico
del proceso: el castigo como finalidad, un juicio, Esta-
do decisor. Además de este objetivo el nuevo sistema
planteaba una justicia pronta, despresurización de las
cargas de trabajo, transparencia, probidad y profesio-
nalismo en la actuación de los servidores públicos,
combate efectivo a la impunidad. 

Mediante la reforma se modificaron diferentes artícu-
los constitucionales con el fin de buscar un enfoque de
humanización implantando el sistema garantista, ar-
monizando así las instituciones mexicanas de la pro-
curación y administración de justicia a las institucio-
nes del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos (DIDH).2

México ha firmado diversos acuerdos en materia de
seguridad con el propósito de mejorar esta área y pro-
teger los derechos humanos de sus ciudadanos. Por tal
motivo es de vital importancia que los primeros en
atender los problemas de inseguridad (policía) se en-
cuentren capacitados para actuar conforme a la ley. 

El proceso penal también persigue otras finalidades,
no solo busca el fincamiento de responsabilidades, ya
que existe la posibilidad de que quien esté imputado
de la comisión de un delito no sea culpable, sino ino-
cente. El hecho de que una persona sea acusada erró-
neamente afectaría no solo a la esfera individual del
inculpado, sino también la social.3

El nuevo sistema penal contenía una estrategia sobre
ocho ejes: planeación; normatividad; gestión y reorga-
nización institucional; capacitación; difusión; infraes-
tructura; tecnología de la información y equipamiento.
Sin embargo la implementación del nuevo sistema tu-
vo rezagos debido a que el Plan Nacional de Desarro-
llo 2013- 2018 tenía otras prioridades para asignar re-
cursos. 

En este nuevo sistema penal las funciones de acusa-
ción y enjuiciamiento van separadas. Por un lado el

Ministerio Público tiene que desahogar las pruebas y
probar su acusación ante el Juez. Las partes tienen la
obligación de aportar alegatos y elementos probato-
rios, de forma que se abriría un debate y así las partes
podrían controvertir las pruebas.

No obstante el nuevo sistema penal contiene debilida-
des importantes en su procedimiento que a la fecha no
se han atendido:

• Medidas cautelares: Las medidas cautelares se uti-
lizan para asegurar la presencia de la persona acu-
sada durante el juicio, y protección a testigos y víc-
timas. Debía de crearse Unidades de Seguimiento
de Medidas Cautelares que se encargaría de evaluar
el perfil de riesgo de los detenidos. No obstante no
en todos los estados se encuentran estas unidades.

• El personal, los servidores públicos, deben ser de-
bidamente capacitados ya que en el nuevo sistema
penal existen nuevas figuras jurídicas. Además, la
cadena de custodia que está en manos de los policí-
as y ministerios públicos debe ser vigilada, el mal
entrenamiento de los oficiales o ministerios públi-
cos llevan a errores de papeleo o a que la evidencia
sea violada lo que propicia la liberación de sospe-
chosos. Apenas un 90% de los agentes de seguridad
fueron capacitados para el nuevo sistema penal.4

• Mediación: Para algunos de los ilícitos cometidos
no es necesario llegar a un juicio, es entonces don-
de puede intervenir las unidades de mediación. Sin
embargo existe una carencia de personal que pueda
atender estas unidades.

En conclusión el nuevo sistema penal acusatorio brin-
daría a toda la ciudadanía la oportunidad de participar
activamente en el sistema penal. No obstante hay par-
tes importantes de este sistema que no han sido aten-
didas y que por lo tanto frustran su funcionamiento.
Los Derechos Humanos tanto de las víctimas, los im-
putados y los servidores públicos se ven vulnerados al
no contar con la información suficiente para poder for-
talecer el sistema y así mejorar su funcionamiento. 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobierno federal a
implementar debidamente el Nuevo Sistema Penal
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Acusatorio en cada uno de los ejes que se marcaron en
un principio como objetivo. Particularmente en la ca-
pacitación a los servidores públicos ya que ellos son el
ente que protege a la ciudadanía. Debe brindarse talle-
res donde los policías en y ministerios públicos co-
nozcan los derechos los imputados y victimas así co-
mo el proceso que deberá llevar la carpeta de
investigación. Además debe ser contratado personal
especializado en la materia. Así mismo deberá de in-
vertirse más en infraestructura para que en todos los
Estados se cuente con las Unidades de Seguimiento de
Medidas Cautelares. 

Notas

1 Véase: “Decreto por el cual se aprueba el Plan Sectorial de Pro-

curación de Justicia 2007-2009”, Diario Oficial de la Federación,

21 de febrero de 2008, sección primera, p. 9.

2 Gómez G, A (Coord). 2016. Reforma Penal 2008- 2016. El Sis-

tema Penal Acusatorio en México. Consultado el 18 de Enero de

2018, disponible en http://www.inacipe.gob.mx/stories/publica-

ciones/novedades/ReformaPenal2008-2016.pdf. 339p

3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 2016. Conoce tus

Derechos Humanos en el Nuevo Sistema Penal Acusatorio. Con-

sultado el 18 de Enero de 2018. Disponible en 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/09-Co-

noce-DH.pdf. 39p

4 Ángel, Arturo. 2015. Arrancan Plan de Emergencia. Disponible

en http://www.animalpolitico.com/2015/11/1-de-cada-10-policias-

esta-listo-para-nuevo-sistema-penal-arrancan-plan-de-emergen-

cia/. Consultado: 18 de Enero de 2018
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SAGARPA A MODIFICAR LA NOM-022-FITO-1995, A

CARGO DEL DIPUTADO DIEGO VALENTE VALERA FUEN-
TES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática en la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que modifi-
que la NOM-022-FITO-1995, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Actualmente la NOM-022-FITO-1995, sufrió un
cambio el 8 de agosto de 2008 en el que se incluye la
irradiación como un proceso fitosanitario, lo que faci-
lita la movilización de las frutas a zonas libres de mos-
ca de la fruta o su exportación; pero no incluye la im-
portación ya que con esto nos están obligando como
país a exportar productos con una norma fitosanitaria
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pero no están obligando a importar ninguno con la
misma calidad, esto significa que los productos que
llegan de Centroamérica o cualquier otro país del
mundo pueden llegar contaminados a México, sin te-
ner que pasar por una norma fitosanitaria como las que
se nos aplican a nosotros al momento de exportar a
países como Estados Unidos de América.

Por lo anterior, me permito someter a la consideración
de esta honorable soberanía, la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo 

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para
que modifique la NOM-022-FITO-1995, a fin de in-
cluir la irradiación como un proceso fitosanitario, para
facilitar la movilización de las frutas a zonas libres de
mosca de la fruta o su exportación e importación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputado Diego Valente Valera Fuentes (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

GOBIERNO DE TAMAULIPAS A HACER DEL CONOCIMIENTO

PÚBLICO LOS AVANCES DE SEGUIMIENTO DE LAS OBSER-
VACIONES DETERMINADAS RESPECTO AL INSTITUTO DEL

DEPORTE DE TAMAULIPAS SEGÚN LA AUDITORÍA NÚMERO

SCYA/ DAP-003-17, PRACTICADA EN JUNIO DE 2017
POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, A CARGO

DEL DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉ-
RREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El que suscribe, Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez,
diputado de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión e integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, nu-
meral 1, fracción XX, 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea, el
siguiente punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para nadie debe ser ajeno que el Estado mexicano, de
manera histórica, ha fomentado la práctica y desarro-
llo del deporte como parte integrante de la educación
y la cultura.

Lo anterior se expresa con claridad en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018 en el que se puede leer:

• “El deporte, además de ser esencial para contar
con una sociedad saludable, es un vehículo de co-
hesión social. El impulso a la cultura y el deporte
constituye un fin en sí mismo, con implicaciones
positivas en todos los aspectos de la sociedad, razón
por la cual forman un objetivo fundamental dentro
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

• En materia de deporte se requiere desarrollar el ta-
lento deportivo en la juventud para promover una
cultura de salud. La escasa actividad física de los
ciudadanos incide en un deterioro de la salud.

• Además, es necesario procurar que los niños y jó-
venes deportistas con cualidades y talentos especí-
ficos cuenten con entrenamiento y servicios espe-
cializados, estímulos adecuados y un sistema de
competencia estructurado”1.

En un estado como el tamaulipeco, que ha atravesado
por severas crisis de inseguridad y descomposición so-
cial, sin dudarlo, el impulso al deporte siempre será la
mejor de las herramientas para la salud, el desarrollo
social y la educación de la sociedad.

No está por demás recordar que la práctica del depor-
te fomenta los valores siguientes:

• En el ámbito social: participación de todos, respe-
to a los demás, cooperación, relación social, amis-
tad, pertenencia a grupo, competitividad, trabajo en
equipo, expresión de sentimientos, responsabilidad
social, convivencia, lucha por la igualdad, compa-

Jueves 15 de febrero de 2018 Gaceta Parlamentaria37



ñerismo, justicia, preocupación por los demás y co-
hesión de grupo.

• En el ámbito personal: habilidad (forma física y
mental), creatividad, diversión, reto personal, auto-
disciplina, autoconocimiento, mantenimiento o me-
jora de la salud, logro (éxito o triunfo, recompensas,
aventura y riesgo, deportividad y juego limpio, es-
píritu de sacrificio, perseverancia, autodominio, re-
conocimiento y respeto, participación lúdica, hu-
mildad y autorrealización.

Por lo expresado hasta aquí, son innegables los bene-
ficios del deporte en la sociedad y sería socialmente
reprochable que los recursos, que en muchas ocasio-
nes escasos, se desvíen o se mal ocupen.

Con el fin de conocer la forma en que se capta, admi-
nistra, ejerce y se reporta el recurso público destinado
al deporte, es imprescindible remitirse al portal electró-
nico del Instituto del Deporte de Tamaulipas (INDE)2 y
de su consulta a la información pública concluir que no
es posible conocer la forma en que se ocupa el dinero
público para el fomento del deporte en el estado, en
gran medida porque la información pública no especí-
fica ni detallada ni se incluyen indicadores de desem-
peño que facilitarían el conocimiento de los logros y,
en su caso, las áreas de mejora a emprender.

Por lo anterior, celebró que la Contraloría Gubernamen-
tal del Estado de Tamaulipas3 haya emprendido una re-
visión al INDE según revisión SCyA/DAP-003-17 de
fecha junio de 20174 y que los resultados de la misma
sean del dominio público en su portal de internet.

Al dar lectura, se puede identificar que los dirigentes
del INDE lejos de fomentar los valores descritos en
párrafos anteriores, sólo se dedicaron a desviar los re-
cursos para fines no autorizados.

Debido a la extensión de las observaciones determina-
das, enunciaré de manera resumida las mismas: 

A) Registros contables globales lo que impidió co-
nocer lo ejercido por cada proyecto que el INDE
apoyó.

B) Servidores públicos del INDE recibieron recur-
sos del Proyecto de Becas sin justificación por
492,000 pesos.

C) Apoyos otorgados del Proyecto de Becas en los
meses de octubre a diciembre por 131 mil 250 pe-
sos mensuales sin justificación alguna.

D) Becas duplicadas a 13 beneficiarios por 135 mil
500 pesos.

E) Tabuladores de becas a instructores y deportistas
sin validez.

F) Registro de pasivos que incumplen con la nor-
mativa contable.

G) Comprobaciones de gastos por mil 682 millones
52 mil pesos que no corresponden con fechas y
eventos para los cuales se erogaron.

H) Gastos sin descripción del pago por 15 mil 776
pesos.

I) Recursos de ejercicios anteriores utilizados para
cubrir gastos de 2016.

J) Se cubrieron seguros de vida de deportistas que
no asistieron a eventos oficiales por 468 mil 20 pe-
sos.

K) 592 atletas no fueron asegurados (seguro de vi-
da).

L) 9 atletas contaron con un seguro de vida dupli-
cado con un impacto económico de 14 mil 779.08
pesos.

M) Desvío de recursos por 34 mil 860 pesos a car-
go de un ex servidor público y deficiencia en la
comprobación del gasto (comprobantes no fisca-
les).

N) Se reportó la entrega de uniformes a atletas por
997 mil 115 pesos los cuales no tuvieron registro en
competiciones oficiales.

Para la atención de dichas observaciones, según el
apartado de conclusiones de la revisión en comento, la
Contraloría General del Estado de Tamaulipas requirió
de la intervención del Órgano de Control Interno de la
Secretaría de Bienestar Social en coordinación del Ór-
gano Interno de Control Interno de la Secretaría de
Educación y de la Comisaría del INDE.
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Sin embargo, al día de hoy, en el Portal electrónico -
apartado de obligaciones de transparencia del INDE
no existen sanciones sobre estas observaciones y en
los de las Secretarías del Bienestar5 y Educación6 no
existe información pública sobre el particular.

Por lo descrito, es indispensable que a la sociedad ta-
maulipeca se le informe, en tiempo y forma, del avan-
ce de estas investigaciones y se aclare el uso de estos
recursos y, en su caso, se sancione a los responsables
conforme a la ley.

El que al día no se sepa el avance de las investigacio-
nes no fomenta la transparencia tan necesaria en Ta-
maulipas ni permite acrecentar la confianza en la ad-
ministración estatal.

Como tamaulipeco, compañeras y compañeros diputa-
dos, considero necesario exhortar al gobierno de Ta-
maulipas, para que de conformidad con sus atribucio-
nes, haga del conocimiento público los avances de
seguimiento a las observaciones determinadas al Insti-
tuto del Deporte de Tamaulipas según auditoría
SCyA/DAP-003-17 realizada por la Contraloría Gene-
ral del Estado en junio de 2017, a fin de que el gobier-
no estatal fomente las prácticas de gobierno abierto y
garantice, como hasta hoy, el castigo ejemplar a cual-
quier acto de corrupción que dañe al deporte y atletas
tamaulipecos.

Asimismo, es conveniente exhortar a la honorable
Cámara de Diputados del Estado de Tamaulipas, pa-
ra que de conformidad con sus atribuciones, consi-
dere la necesidad de solicitar a la Auditoría Superior
del Estado de Tamaulipas la realización de una audi-
toría forense al gasto reportado en las Cuentas Pú-
blicas de 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente,
del Instituto del Deporte de Tamaulipas a fin de ga-
rantizarle al pueblo tamaulipeco que el destino de
esos recursos públicos se utilizaron en el fomento al
deporte.

En virtud de lo aquí expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobierno de
Tamaulipas para que, de conformidad con sus atribu-
ciones, haga del conocimiento público los avances de

seguimiento a las observaciones determinadas al Insti-
tuto del Deporte de Tamaulipas según auditoría
SCyA/DAP-003-17 realizada por la Contraloría Gene-
ral del Estado en junio de 2017, a fin de que el gobier-
no estatal fomente las prácticas de gobierno abierto y
garantice, como hasta hoy, el castigo ejemplar a cual-
quier acto de corrupción que dañe al deporte y atletas
tamaulipecos.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la honorable
Cámara de Diputados del Estado de Tamaulipas, para
que de conformidad con sus atribuciones, considere la
necesidad de solicitar a la Auditoría Superior del Esta-
do de Tamaulipas la realización de una auditoría fo-
rense al gasto reportado en las Cuentas Públicas de
2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente, del Institu-
to del Deporte de Tamaulipas a fin de garantizarle al
pueblo tamaulipeco que esos recursos públicos se uti-
lizaron en el fomento al deporte.

Notas

1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, disponible en

http://pnd.gob.mx/, consultado el 12 de febrero de 2018.

2 Instituto del Deporte de Tamaulipas (INDE), disponible en

http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/enti-

dades/instituto-tamaulipeco-del-deporte-itd/, consultado el 12 de

febrero de 2018.

3 Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, disponi-

ble en http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publi-

ca/por-fraccion/contraloria-gubernamental/, consultada el 12 de

febrero de 2018.

4 Revisión SCyA/DAP-003-17 de fecha junio de 2017 elaborada

por la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, dis-

ponible en http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-

publica/por-fraccion/contraloria-gubernamental/xxiv-los-infor-

mes-de-resultados-de-las-auditorias-a-el-ejercicio-presupuestal-de

-cada-sujeto-obligado-que-se-realicen-y-en-su-caso-las-acciones-

que-correspondan/, consultada el 12 de febrero de 2018.

5 Secretaría del Bienestar Social – Obligaciones de Transparencia,

disponible http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-

publica/por-fraccion/secretaria-de-bienestar-social/, consultado el

12 de febrero de 2018.

6 Secretaría de Educación – Obligaciones de Transparencia, dis-

ponible en http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-
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publica/por-fraccion/secretaria-de-educacion/, consultado el 12 de

febrero de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de febrero de 2018.

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez (rúbrica)
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